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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey, la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

LEYES
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución Rey de España, y  en su nombre y  durante 
sti menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado uná de térCer orden que, partien
do de Ciudad Real y pasando por Las Casas, Picón y 
Porzuna, termine en Horcajo de los Montes, pueblos to
dos de la expresada provincia.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá pre
sente lo establecido en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886, dictando reglas para la construcción 
de Obras públicas.

Por tanto :
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, , así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y dos.

YO LA REINA REGENTE
EiiSíinistro de Fomento, .

Aurellano Linare§ Rivas*

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Las carreteras de tercer orden cu
yos proyectos de ley se encuentran ya aprobados, y 
que van: del kilómetro 456 de la carretera general de 
Madrid á Cádiz, á Marchena; la que partiendo de este 
punto, llega á la segunda casilla de la segunda sección 
de la carretera de Alcalá de Guadaira al ferrocarril de 
Córdoba á Málaga; la que, partiendo de este último 
punto, va á Morón, y la que, partiendo de aquí, va á Al
godonales, se considerarán como una sola carretera, 
también de tercer orden, denominada del kilómetro 456 
de la carretera general de Madrid á Cádiz (provincia de 
Sevilla) á Algodonales (provincia de Cádiz) pasando por 
Marchena y Morón.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni

dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y dos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Aureliano U ñaras Silvas.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden que, partiendo del 
pueblo de Cabeza la Vaca, provincia de Badajoz, em
palme y termine en el punto más próximo de la carre
tera ya construida de Fregenal de la Sierra á Santa 
Olalla.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo prevenido en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886, dictando reglas para la construcción 
de Obras públicas. ~ ,

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades  ̂así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y dos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Aureliano Linares R lvai,

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden que, partiendo del 
pueblo de Usagre, provincia de Badajoz, termine en la 
estación de Usagre y Bienvenida, del ferrocarril de 
Mérida á Sevilla.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuéntalo establecido en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886, dictando reglas para la construcción 
de Obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digar *. 
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejea»a- 
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y dos.

YOvLA. REINA, REGENTE
El Ministro de Fomento,

Aureliano Linares B lva».

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey dé España., y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren,

sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo I.° Se autoriza al Gobierno para convertir 
en definitiva la concesión provisional que por el Go
bernador de la provincia de Murcia se hizo á la Socie
dad The Great Southovn of Spain Raihvay Limited, 
del ramal de ferrocarril que une la estación de A güilas, 
en el de Lorca á Aguilas, con el muelle del puerto deí 
mismo nombre.

Art. 2.° La concesión se otorgará sin subvención di
recta ni indirecta, y su duración será de noventa y 
nueve años.

Art. 3.® El concesionario quedará obligado á poner 
el camino, dentro del plazo que el Ministerio de Fo
mento le señale, en las condiciones que por dicho Cen
tro ministerial se le fijen al aprobar el proyecto que 
tiene presentado.

Art. 4.° El ferrocarril será de vía normal, de servi
cio particular y uso público, y quedará sujeto á la ley 
vigente de Ferrocarriles y reglamento para la ejecu
ción de la misma.

Art. 5.® Se considerará este ferrocarril como de uti
lidad pública y con derecho á ocupar los terrenos de 
dominio público en cuanto sea necesario y con las for
malidades legales.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y dos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Aureliano Linares R h a s .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  'qa 
Constitución R e y  de España, y en su nombre-y dura® te 
9u menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y eútendier en, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancier iada 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierne de S. M. para 
otorgar á D. Ramón de Castro, vecino deJátiva, la con
cesión sin subvención directa ni indirecta del Estado, 
de un ferrocarril económico de vía estrecha, que, par
tiendo de Alcira, termine en Cullera, con un ramal á 
Tabernes de Valdigna.

Artt. 2.® Este ferrocarril se considerará de utilidad 
pública para los efectos de la expropiación forzosa, y el 
so ncesionario tendrá el derecho de ocupar los terrenos 
tfie dominio público, disfrutando de cuantos privilegios, 
otorgan las leyes á los de su clase.

Art. 3.® La concesión se hará por noventa y nuQfce 
años y se sujetará al proyecto que D. Ramón de Cafitro 
ha presentado en el Ministerio de Fomento, con lm mo
dificaciones que al aprobarlo se introduzcan.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justician, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles eomo 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y dos.

V YO LA REINA REGENTE
El Ministro de FomeWt 

Aureliano Linares Oivan,
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DON ALFONSO X III, por la gracia de Dios y la 

Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nos sancionado

vio siguiente:
Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre

teras del Estado una de tercer orden que, partiendo de 
Peal de Becerro, provincia de Jaén, y  pasando por 
Santo Tomé y  Mogón, termine en Villacarrillo, de la
misma provincia.

Art? 2.° Se eliminará del plan de carreteras provin
ciales la expresada carretera.

Art. 3.° La Diputación provincial, en compensación 
á la eliminación determinada en el art. 2.°, hará por su 
cuenta, y  con el personal facultativo de la misma Dipu
tación, los estudios y  proyectos necesarios, que entre
gará al Estado sin derecho á reintegro alguno.

Art. 4.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Diciem
bre de 1886, dictando regias para la construcción de 
Obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y  hagan guardar, cumplir y  ejecutarla 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á cuatro de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y  dos.

YO LA REINA REGENTE
jEl Miniatro de Fomento,

-Ĵ nrelisínp ililttsRres llftvast

-  DON ALFONSO X III, por la gracia de Dios y  la 
(Constitución Rey de España, y en su nombre y  durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino; -

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Ños caucionado 
lo siguiente:

Articulo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado, como de tercer orden, una que, par
tiendo de fipila, provincia de’ Zaragoza, estación del 
^ferrocarril de "Madrid, ^
por Mesones, vaya á enlazar en él pueblo-de’ Trasca-1 
res con la que de este punto va á Fuendejalón.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo preceptuado en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886, dictando reglas para la ejecución de 
Obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, dé cualquier clase y digñi- 
dad, que guarden y  hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y  dos.

YO LA  REINA REGENTE
El Ministro de Fomento, s

Anrellane Llnaies üllvas.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Qonstitueión BEY de España, y  éñ su nombre y  durante 

. ísipiaejior edad Ja,Reina Regente del Reino;
A todos los que la presente vieren y  entendieren, 

sabed: q^ue.las Cortes hap decretado y  Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo lv« Se incluye en>el plan general de carre
reras del Estado una de tercer orden que, partiendo de 
Aldeaquemada, provincia de Jaén,; termine en la esta- 

'  ción férrea de Almuradiel (Ciudad Real).
Art, 2.° La Diputación provincial de daén ha^á por 

,_pn cuenta-y con el personal facultativo de la misma. Di
sputación los. estudies y proyectos necesarios, que en^re- 
Jgaíásal Estado,sin derecho á reintegro alguno.

Art. 3.° Para la ejecución de esta ley se tendrá ety 
wenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Di- 

cJ.embre de 1886, .dictando regias para la construcción 
de Obras,^blic,as.

x*or tanto:

M andamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás Autoridades, así civiles .como 
militarte y  eclesiásticas, de. cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tarla presiente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á catorce deJ3epti^;bre,de MI ochocientos noventa y dos.
YO LA  R U N A  REGENTE

fBU Mi^istro4e Fomento,
L in a r e s  181 va®*

DON ALFONSO X III, por la gracia de Dios y  la 
Constitución Rey de España, y  en su nombre y  durante 
su menor edad la Reina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden que, partiendo del 
kilómetro 15 de la de Montoro á Rute, en la provincia 
de Córdoba, enlace con la de Torredonjimeno al Carpió, 
en el kilómetro 47, pasando por Bujalance.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo dispuesto en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886, dictando reglas para la construcción 
de Obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y  digni
dad, que guarden y  hagan guardar, cumplir y  ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y  dos.

YO LA  REINA REGENTE
El Ministro de Forna^to,

Aurelias**» )L*fii&?e® if iv a s *

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS

Accediendo á lo solicitado por D. José María A l ix  y  
Bonache, Presidente de Sala del Tribunal Supremo, y  
de conformidad con lo prevenido en los artículos 239 
y 204 de la ley .provisional sobre organización del Po
der judicial;

En nombre ,de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X III, y  como Reina Regente del Reino,

Yengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda,y lqsthonores de Presidente del mis
mo Trj.bqnal.

Dado en San Sebastián á diez y  seis de Septiembre 
dermiL ochoqientos noventa y  dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

g ^ e rn a n t lo  C o s -G a y ó n .

De conformidad con lo prevenido en el núm. 3.® del 
artículo 145 de la ley provisional sobre organización 
del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo e l Rey  D. A lfon
so X III, y  eomo Reina  Regente del Reino,

Venguen nombrar para la plaza de Presidente de 
Sala dél Tribunal Supremo, vacante por haber sido 
también nombrado para otro cargo Q. Emilio Bravo, á 
D. Juan Francisco Bustamante y  Martínez, Magistrado 
del mismo Tribunal.

Dado en-San Sebastián á dieciséis de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y  dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

F e r n a n d o  € o s - G a y ó n ,

■Minios y ̂ rmeias de V .J uan Francisco Bustamanie 
- y Martínez.

Se le expidió el título de Abogado en 11 de Agosto 
de 1846, ejerciendo la profesión durante cinco meses en él 
partido judicial de Villarcavo.

En 20 de Febrero de 1847 fué nombrado Auxiliar sin 
sueldo delfMinisterio de Gracia y Justicia, de cuyo destino 
tomó posesiójn al, día^ulguienté.

En 16 de Febrero de 1848.se le destinó á la Pagaduría de 
dicho Ministerio, conservando la consideración y antigüedad 
de Oficial auxiliar de Secretaría.

En 7 de Julio del mismo año se le nombró Oficial segundo 
de la clase de cuartos de la misma.

En 8 de Junio de 1849 fué nombrado Oficial primero de 
la misma clase.

En 15 de Abril de 1850 se le nombró Auxiliar tercero de 
jj la clase de terceros del repetido Ministerio.
I En 16 de;Junio de 1851 fué nombrado Oficial de Sección 
\ del mismo*

En 28 de Octubre de dicho año 1851 fué nombrado Auxi
liar de la Dirección de Ultramar, en donde sirvió hasta que

En 17.de Octubre de 1856 fué nombrado Oficial de Secre- 
taiia del Ministerio de Gracia y Justicia, de cuyo destino se 
hizo cargo el mismo día.

En 27 de Diciembre de 1861 se le nombró Presidente de 
Sala de la Audiencia de Zaragoza por permuta, y tomé pose
sión de dicho destino en 22 de Febrero del siguiente año.

En 20 de Abril de 18̂ 7 fué nombrado Magistrado de la de 
 ̂¡Madrid ;r posesión en 24 de Mayo siguiente.

En 14 de Julio de 1867 se le promovió á Presidente de la 
Audiencia de Pam pea, de la.que tomó posesión en 28 de 
Agonfo inmediato.

En 10 de Noviembre de 1868 fué declarado cesante.
En 22 de Febrero de 1875 fué nombrado Presidente de la 

Audiencia de Valladolid, de cuyo cargo tomó posesión en 12 
de Marzo siguiente.

En 25 de Marzo de 1878 se le nombró Presidente de la Au
diencia de Madrid; posesión en 15 de Abril inmediato.

En 19 de Septiembre del musmo año nombrado Magistra
do del Tribunal Supremo; posesión en 24 del mismo mes.

I De conformidad con lo prevenido en el núm. 3.° del 
f  artículo 145 de la ley provisional sobre organización 
j del Poder judicial;
| En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon-
j so X III, y  como R e in a  Regente del Reino,
| Yengo en nombrar para la plaza de Presidente de 
| Sala del Tribunal Supremo, vacante por jubilación de 
\ D. José María Alix, á D. Miguel de Castells y  de Bas- 
I sois, Magistrado del mismo Tribunal.
| Dado en San Sebastián á diez y  seis de Septiembre
| de mil ochocientos noventa y  dos.

) MilBÍA CRISTINA
i El Ministro de Gracia y  Justicia,
l SE©*»isas**!© C o s t -G a y ó n .

| Méritos y servicios de D. Miguel de Castells y de Bassols.

1 Se le expidió el título de Abogado en 15 de Julio de 1847,
| quedando incorporado al Ilustre Colegio de Valencia en 12 
jj de Agosto siguiente, desde cuya fecha ejerció la profesión en 
| aquella capital hasta fin de Diciembre de 1853. En este pe- 
| ríodo desempeñó el cargo de Asesor de los Ayuntamientos de 
f Lombay y Alfarb.
| En 17 de Junio de 1854 se incorporó al Ilustre Colegio de
j Madrid, donde ejerció la profesión desde el siguiente día has- 
l ta 20 de Septiembre de 1870; desde 27 á 31 de Diciembre ád 
1 mismo año, y desde 13 de Marzo de 1874 hasta 8 de Febrero 
| de 1876.
| Por Real orden de 15 de Septiembre de 1856 fué nombra-
| do Promotor fiscal del distrito del Mediodía de Madrid. Tomó 
| posesión en 27 del propio mes; fué trasladado á la Promoto- 
¡ ría fiscal de Maravillas, titulada después del Centro, por Real 
¡ orden de 14 de Noviembre de 1856; se posesionó el día 21 del 
\ mismo mes, y cesó en 4 de Enero de 1871 por haber sido nom- 
I brado Juez de Madrid.
| Desempeñó el Decanato de Promotores fiscales de Madrid
í desde 12 de Abril de 1864, y fué especialmente delegado para 
| el ejercicio de la acción pública en cinco cáusas respéctiva- 
| mente instruidas en los Juzgados dé la AMíéñ<$ay 4Mei&- 
I vista, Congi^so y HMpital.
I En 21 de Diciembre de4870 fué: nombrado Juez de prime-
| ra instancia del distrito de la Audiencia de Madrid, con la 
| categoría de Magistrado; tomó pasesiónv em 4 de Enero si- 
¡ guiente, y cesó en 15 de Octubre de 1871. por; haber sido nom- 
| brado Fiscal de la Audiencia de Valencia en Real decreto del 
¡ día anterior.
1 Tomó posesión de esta Fiscalía en 31 de Octubre de 1871,
¡ y cesó en igual día y mes de 1873, en virtud del decreto de 
| destiiueián expedido por el Gobierno dé la República con fe- 
Lcba-del 22 :y-publicado en la Gaceta del día 30.
| Interpuesto:contra este decreto recurso¡ éontencioso admi-
| nistrativo, el Tribunal Supremo lo declaró improcedente, de- 
| jándolo sin efecto por sentencia de 30 de Diciembre de 1874. 
i El Consejo de Estado consultó que esta.ejecutoria había
i reintegrado al interesado en todos sus derechos, y por Real 
| decreto de 7 de Junio de 1875 se le declaró en situación de 
| cesante, proponiéndose utilizar sus servicios por ño haber 
| tenido fundamento alguno eldeereto de 22 de Octubre de 1873. 
| Por Real decreto de 24 de Enero"déT876 fué ñoñibrado
I Fiscal de la Audiencia de Granada, de cuyo cargo tomó pose-
| sión, previa prórroga, en 1.° de Marzo/siguiente.
i En 31 de Enero de 1881 fué nombrado Presidente de Sala 
| de la misma Audiencia; tomó posesiónen 3 de Febrero si-

Í guíente, y cesó en 10 del propio/mes por haber-dldo nombra
do Presidente de la Audiencia-deAibáééte íe ñ R ^  
del día 7.

3 En 24 de Febrero de 1881 tomó posesión de la Presidencia
| déla Audiencia de Albac^te^y.ceéá eAédeEebrero de 1883, 
j por haber sido trasladado á igual plaza de la Audiencia de 
I Granada, por Real decreto de 1.° del mismo mes.
I Tomó posesión de la Presidencia de la Audiencia -de Gra- 
I nada en 16 de Febrero de 1883, y cesó en 15 de Noviembre 
| del mismo año, por haber sido trasladado á la Presidencia de 

la Audiencia de Burgos por Real decreto del día 8.
En 1.° de Diciembre de 1883 tomó posesión de la Presi

dencia de la Audiencia de Burgos, y cesó por haber sido tras
ladado á igual cargo de la Audiencia de Granada en 2 de No - 
viembre de 1885.

Por Real decreto de 7 de Diciembre de 1885 Toé nombrado 
¡ Magistrado del Tribunal Supremo, yítomó posesión: él día 14 
¡ del mismo mes.
¡ , Bor Real, orden de 22 de, Diciembre deíl885fuA^^^égado 
| a la Comisión creada para estudiar las cuestiones que, inte- 
| íesan á las clases obreras, y por Real, decreto de 13 de Mayo 
¡ de 1890 Y ocal de la. Comisión de Reformas Sociales, reorga- 
| alzada por otro Real decreto de la-misma fecha.

| Por Real decreto de 6 de Febrero de 1888 fue nombrado 
j individuo de la Junta Calificadora deTPÓdér judicial.
I Por delegación del Presidente del Tribunal Supremo de 9 
} de Julio de 1S88, y en virtud de,Real orden del siguiente día, 
i Practicó una visita extraordinaria de inspección en la cáreél 
f celular de Madrid.
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También por orden del Presidente del Tribunal Supremo 
practicó desde 26 de Abril á 17 de Majo de 1889 otra visita 
extraordinaria en la Audiencia de Granada, habiendo cum
plido ambos servicios y presentado loa correspondientes in 
formes.’

Ea el concurso de 1858 fué premiada su Memoria sobre la 
Propiedad Industrial y Artística, con medalla de oro y título 
de Socio de la Económica Matritense; lo es corresponsal de 
lá Barcelónésá y honorario de la Real de Granada.

Por Real decreto de 5 de Mayo de 1870 fue nombrado Co
mendador de número de la Real Orden de Isabel de Católica, 
libre de gastos, en atención á los méritos contraídos»

Y  por Real decreto de 22 de diciembre de 1890, Caballero 
Gran Cruz de la misma Ordén, también libre dé gastos, en 
consideración á los méritos y extraordinarios" ser vicios pres
tados en su carrera.

MINISTERIO DÉ LA GOBERNACION

REALES ORDENES

En atencion á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio, y con arreglo á los artículos 18 y  36 dé la 
ley de Sanidad,

El R ey (Q. I). G.), y en su nombré la Reina Regen
té del Reino, ha resuelto se someta á tres días de obser
vación, ó los que corresponda, según previene lá Real 
orden de 10 del comente publicada eñ lá G ace ta  del 
11, á las procedencias dé Ibs puertos dé Italia" desde 
Sálerno N a p o le s , ambos inclusive, y  A las de Grangé- 
mouth (Escocia) que hayan salido dé dichos puertos 
después del día 10 del mes actual, con patente limpia ó 
con nota  ̂ dé casos sé^péchosós dé cólera epidémico, 
cúalqúiéraqué’ sea la fórma eii que sé exprése. Si en 
la“ nota se consigna algún caso dé cólera epidémico Ó 
la sola expresión de cólera, deberán despedirse los bu
ques álazareto sucio.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  el de las Direcciones dé Sanidad marítima de esa pro
vincia. Dios guarde á Y. S. muchos anos. Madrid 17 de' 
Séptiémbre dé 1892.

VILLA VER DE1

Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y  Co
mandante general de Ceuta.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado' el expediente relativo- 
al recurso de alzada'interpuesto por D. Ramon Ruiz 
Gorostiza contra Ja providenciada Y. &  desestimando 
por extemporáneo el entablado pór dicho señor cóntráj 
un acuerdo? del Ayuntamiento de Toríélavéga, sobré 
un asunto de policía urbaña, dicho alto Cuérpo ha emi
tido con fecha 24 de Junio último, el siguiente - dic
tamen:

«Exemo. Srd Por Real ordén de 11 dé MarzoJ del 
corriente año se remitió áinfórM é de está Sección el 
expediente relativo ah recurso- dé-álzádá^iñterpúestó1 
por Dv RamónRuiz Gorostízá contrá la^providenclá del 
Gobernador dé Sántander* desestimando por extémpo- 
ráneo el entablado por dicho señor contra un acuerdo 
del-Ayuntamiento de Torrélavega, en virtud 1 del cuál - 
se-íe ordenába reeogiesé etí-uñ dépósito construido 
dentro de una fihca dé su propiedad^ las mátérfá^ féca- 
lesfie un excusado1 existente eñ dicha fíhca;

De los antecedentes, resulta: que contra este ácüér- 
dotdel Ay untamiento de Torrelavegay fécha^ll de AgoS- 
toMltiMo* se alzó para ante el ^Gobernador dé la pro
vincia el referido Sr. Ruiz Gorostiza, habiendo préséñ- 
tado el indicado recurso 'el 12 -deGertübré-último-,--expb- 
niend^^e lasmiaÉeHásífecáles-qué se depositan en un 
excusado que tiene en una corralada que posee en 
Campuzano son arrastradas por él agua-sobrante de un 
pozorque hay al lado y* que continuamente* corré por 
un cauce hecho al efecto, y después d^ pasar por el 
excusado se interna en una alcantarilla cubierta con 
losas y firme de grava y. tierra dé 33 pies dé largo; qde 
oblicuamente atráviesa un camino vecinal y va á salir, 
abotro ladoode Asté, árunípeqúéño cauce por dondê  
corren las águaé'que' bkjan de la carretera nacional; 
signe al descubierta elc&ucé en- una extensión menor 
de 100 pasos, entre el camino y una pared de 10 pie& 
de altura de una huerta de D. Diego denlos Cuetos?y 
abeabo de ellospenetra em unarifihca de D, Eugenio 
Peña, que»tiene derecho Avrecibijr esas aguas; Hace 
constar que hace*cerealdeteatoi^e*afios quese ¿constru
yó el excüsaéo^y alcantarilla -referidos? y  que al cabo de- 
este tiempo el Sr. Cueto presentó lina denuncia al Ayúñ- 
•tatíáeikto ale^nfeqUé^aba^Málo^nloié^ ehcaucé por 
donde discurriandasiaguasfque*déh excusado iban á él* 
que por consecmeB^á^eiéstaídteüncia el Ayuntamieñ. 
to adoptó el acuerdo precitado, pero sin oír previamén^ 
te á’la-Junta munimpal de Sanidad etc., etc.

Termina isuplicando- ah Gobernador qué retoqué el

acuerdo del Ayuntamiento, fundándose: primero, en 
que el actual orden de cosas cuenta catorce años de 
existencia; segundo, en que el Ayuntamiento no oyó, 
para tomar su acuerdo, el informe de la Junta de Sani
dad, y  tercero, en qué en este asuntó se involucra una 
cuestión de derecho civil referente al derecho que ten
gan los Sres. Peña y  Cueto para recibir ó no en sus 
fincas las expresadas aguas.

La Comisión provincial, el 18 de Enero último, acor
dó, en vista de que el acuerdo del Ayuntamiento se no
tificó con fecha 7 de Septiembre y  el recurso sé presentó 
el 12 de Octubre siguiente, desestimarlo por extempo
ráneo, toda vez que sé halla entablado fuera del térmi
no que señala el art. 171 de ía ley Municipal. El Go
bernador de la provincia resolvió de acuerdo con lo 
informado por la Comisión provincial. Contra ía provi
dencia del Gobernador sé alzó para ante Y. E. el señor 
Gorostiza, en súplica de que se declare que el recurso 
fué presentado dentro dél término legál. Cita en su 
apoyo el art. 171 de la ley Municipal, y  expone que el 
plazo de treinta días que establece éste artículo, rígé 
únicamente en los días hábiles, porque en los feriados 
ño funcionan las oficinas administrativas. Cita además 
el art. 32, inciso 2.° del reglamento de 23 de Abril 
dé 1890, relativo al procedimiento administrativo que 
ha de regir en las reclamaciones que se entáblen en 
las oficinas centrales, provinciales y  locales, dependien
tes del Ministerio de la Gobernación, el cuál artículo 
establece que los términos empezarán á contarse desdé 
el día siguiente al de la notificación, y no sé compren
derán en ellos los días dé fiesta religiosa y nacional.

La  Dirección general de Administración local opi
na que procede desestimar el recurso referido, y  con
firmar la providencia dél Gobernador.

La Sección:
Considerando qué en el art. 171 dé la 1 ^  Municipal 

sé o¥déñá que los recursos de alzada contra ios' acuer
dos de los Ayuntamientos deben ser interpüéstós en el 
término de treinta días:

Considerando que aquí el legislador no distingue 
los días en hábiles é inhábiles, y  que es un principio 
jurídico qué informa ñuestrá legislación el de que 
cuando la ley no distingue, como en este caso ocurre, 
aquéllos que están llamados á aplicarla y cumplirla, no 
deban tampoco distinguir:

Considerando que el art. 32 del reglamento provisio
nal dé 22 dé Abril dé 1890, que é l recurreñté cí tá e ñ  su 
defensa, no tiéhé tkmpoco áplicácíón á esté casó'coh- 
crétóy pórque ei plazo que establece y  la "forma eñ qué 
ha de contarse se refiere á los réCúrsós qíié Se interpon
gan contraías providencias y 'ac^ expresados en 
eharti 29 dél mismo reglamento, es decir, aquéllas qué 
hacen rélacióñ á iñatérfas y  asúntoé contenciosos que 
regula la ley de 25 de Septiembre de 1863; y, por úl- 
tiráo:

Considerando que aun en el supuesto de qué el ré
glámento'aludido estableciese algo qué fuese contradic
torio con la ley Municipal, tampoco cabría aplicarle, 
una vez que las leyes sólo se derogan por otras leyes 
posteriores* principio éste que inspira toda nuestra mo
derna legislación y  que establece el art. 5.° del Código 
civil;

La Sección us de parecer quñprocedé déséstrmár el 
recurso mencionado y  confirmar la providencia del Go
bernador de Santander.»

Y* conformándose S. M. el R e y 4 (Q. D. G.), y  en su 
nombre lá Reina  Regente del Reino ern el preinserto 
dictamen* (Sé ha servido resolver como en el mismo se 
propone; r

De Real orden lo digo á Y . S. para su conocimiento 
y  desinteresado y; demás efectos correspondientes. DióA 
guarde á1 Y . S: mochos años; Madrid 18"dé Agoste- 
de 1892.

VILLAVERDE

Si  ̂ Gobernador dé la provincia da Santander;

Pasado á infórme dé la Sección de Gobernacion y 
Fomento dél Consejo de Estado el expedienté relátíVo á 
laisuspéñsióñ del Ayuntamiento de Villanueva dél Rió, 
decretada -por V. S. en 9 de Agostó último, clícho alto 
Cuérpo há- emitido con fecha 22 del mismó ebsiguíénté 
dictamen: *

«Ekcmo. Sr. : En cumplimiento de Éeal brdén comu
nicada por él Ministerio dél digno cargo' de Y . E ., la ; 
Sección ha examinado, con la urgencia que se lé  reco
mendó) el expedienté relativo á la suspensión dél Ayuü- 
tamient o de YiHániíeva del Rio, decretada en 9 del ac
tual por el Gobernador civil dé la provincia dé Sevilla.

De los antecedéntés resulta qué con fecha* 3 dé Julio 
último varios vécinos y  propietarios de la citada villa 
acudieron con instancia al Gobernador de la provincia 
denunciando ábusoA é irrégularidades en el Apunta

miento mencionado* y  suplicando sé nómbrase por la cí- * 
táda Autoridad un Delegado que girase visita4 de ins
pección á su administración municipal á fin de que 
adoptase las medidas que considerase justas.

El Gobernador, accediendo á lo solicitado, nombró 
al Oficial de Administración civil D. Manuel de Pino, & 
fin de que girase la mencionada visita de inspección á 
la Administración municipal de Villanüéva del Río.

De las actas de la visita, certificaciones del Ayunta
miento y Memoria dél Del egado_, aparece: que de acuer
do con lo que ordena el art. 41 del Real decreto de 22 
de Abril de 1890, se citó por papeletas duplicadas á se
sión extraordinaria á los Concejales que componen el 
Ayuntamiento para las once de la mañana del día 14 de 
Julio, excepción hecha de los Sres. D. Juan Parrilla y  
D. Custodio Murillo, si bien el Alguacil, al dorso de lá ; 
papeleta de este último, hace constar que la entregó á 
su familia por no encontrarle en casa; que la sesión se 
celebró el día convocado con la asistencia de todos los 
Concejales, excepción hecha de los dos referidos, que 
no pudieron hacerlo por no haber recibido la invita
ción, según en la correspondiente acta se dice; qué vis
tos los libros de Intervención dé ingresos y  gastos, apa
rece en primer lugar cortada la cuenta el día 31 de Di
ciembre de 1891, en cuya fecha se hicieron los últimos 
asientos en ambos, resultando en blanco los seis meses 
restantes, desde 1.° de Eneró al 30 de Junio; quelse adeu- 
daálaHacienda por el cupo de consumos correspondien
te al expresado año 5.138;50 pesetas, y á la Diputación 
provincial por contingente 5.093^3 pesetas de este año 
y  hasta 9.132‘38 pesetas por rééultas y Corriénte; qué no 
existen documentos qué justifiquen los pagos, según 
manifestación dél Secretario; que para obras públicas 
existía en él presupuestó autorizado el crédito de 705 
pesetas, las cuates, según los j ustificantes, resulta se 
abonaron al Concejal D. José del Río cómo importe dé 
la obra ejecutada eñ el Mátadéró, sin que exista acuer
do dél Ayuntamiento réspecto á la aprobación y  pago 
de dicha obra; que para imprevistos existía autorizado 
en el presupuestó el crédito de 500 pesetas, dé las cua
les 199 35 resultan libradas sin previo acuerdo del 
Ayuntamiento, y de ellas 13193 pesetas en concepto de 
viajes á la capital por los Sres. Alcalde y  un Concejal; 
que la copia de la cuenta trimestral respectiva áí pri
mero de 1891-92 resulta fechada el l.^ dé Díciémbré y  
la del segundó el 12 dé Febrero; que no hay copiás de 
los balancés mensuales correspondientes á los meses do 
Eneró A  Juñió; que no hay más actas de arqueos que 
lasque se refieren á los meses de Julio á Noviembre 
dé 1 8 éóh lahircurfétañcia dé que carecen dé las fir- 
m'as dé los respéctívoé funcionarios; qúé“ désde 1.° de 
Enero á 30 de Junio dél corriente año no sé ha héého^ 
asiento alguno en el libro de Caja ni se lleva el más l i 
gero apunte que demuestre la forma en que se recauda 
y  paga, pues estas operaciones sé hacen convencional- 
mente; que el presupuesto del año corriente no se ha 
hecho á esta fécha ni el Ayuntamiento se ha ocupado 
dé su Confección; que se le presentaron multitud dé in
convenientes; para liquidar el impuesto de consumos, 
por haberse ausentado el Administrador sin "rendir 
cuentas, por lo que la Delegación requirió ai Juagado 
municipal para que se incautara de los documentos que 
eñ su domicilió tuviera aquel empleado, cómo en efecto° 
se hizo, resultando de su .examen* que la fórma adopta- 
da para la recaudación es anómaiá(é irrégul ar, habien
do, á j uicio de Ja DeTegación ' infracción notoria de los 
preceptos dé lá ley? excluyéndose del citadorimpuesto 
los Conééjales^y uti amigo dé ellos.

Cónvocadaia CórpÓráciÓñ Municipal de que se tra
ta á sésióñ extraordinaria', éñ cümpIiMiénto de lo que 
dispone el art. 41 del regláMéñtó de procedimiento ad
ministrativo de ése Miñistério de 22 de Abril de 1890, se 
mañíféstó por los Concejales como descaigo que veían 
cóñ strigúlár disgustó la incorrección con qué sellevan 
todos lós servicios municipales,'en part/cülar los que se 
réfierén á  la cóñtábiírdád, lo ctial es'debido sin duda:; 
al^uña á lá incuria ú máréádá mála ?e de los emplean 
dos del MtiniCipií) que tienen á su ca^go estos servicios, 
y  en cuyos funcionarios téñlán depositada toda su con-- 
fianza;

ElDelegado, en la  Mémoriá que elevó al Goberná* 
dór uña vez terminada lá visita, manifiesta que. póf el 
citado Ayuntamiento se han infringido la ley  Muniói- 
pál én áüBártíóülós 154,155 y  siguientes, asi como las 
disposiciones dictadas en 1886 para uníforMaCión de la 
contábilidád, y  qüe alcanzá á détermináSós Coñcéjáies, 
sin perjuicio, dé lo que corresponde á l;a Corporación la 
responsabilidad que establece el art. 198 de la ley Mu
nicipal. I  '

El Gobernador de Sevilla, de acuerdo con el infor
mé dé la Corporación p róv id a !, decretó con fecha 9 
dél corriente la suspensión en el ejercicio de sus car
gos Se los Concejales qué forman el Ayuntamiento So
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Villanueva d el Rio, y el nombramiento de unos interi
nos, fundándose; e n  que dicha Corporación municipal, 
por infracción manifiesta de la ley en o ¿os os ramo 
la Administración que fueron objetoúe visita ha mcu- 
nido en la responsabilidad que señala el caso 3. del 
Scíeulo 180 de la ley, exigibl-e como determina el 181, 
r i n r L t o  en el «aso de suspensión que previene el 
"lR2 «íque los gmves abusos y las múltiples irregula
ridades que constan documentalmenie probados en el 
««■diente constituyen, no tan sólo infracciones lega- 
S Í l M  presidas en dC M ol.- del « t .  180 de 1» 
im. Sin® también negligencias y omisiones de que ha 
■podido resultar y ha resultado perjuicio á los intereses 
del Municipio, de los cuales son responsables todos los 
(Concejales del Ayuntamiento de que se trata-, y, por 
último, en que las Reales órdenes de 3 de Febrero de 
1878, 31 de Enero y 12 de Febrero de 1879 y 17 de Di
c i e m b r e  de 1880, establecen la jurisprudencia de que 
l a  suspensión puede ser impuesta aisladamente á los 
individuos de un Ayuntamiento, sin que á aquella co
rrección hayan de preceder forzosamente la amonesta- 
•<nón, el apercibimiento y la multa.

Considerando que con arreglo al art. 189 de la ley 
Municipal, los Gobernadores civiles de las provincias 
pueden suspender á los Alcaldes y Tenientes por causa 

grave, dando cuenta al Gobierno en el término de ocho 
■ d í a s ,  debiendo por el Ministerio de la Gobernación, en 
el de sesenta, alzarse la suspensión ó instruir, oyendo 
al interesado, expediente de separación, que será re
suelto en Consejo de Ministros:

Considerando que con arreglo al mismo articulo, los 
Ayuntamientos pueden ser suspendidos por el Gober
nador de la provincia cuando cometiesen extralimita
ban grave con carácter p o l í t i c o ,  acompañada de algu - 
na de las circunstancias que la ley enumera, ó incu
rrieren en desobediencia grave e n  qu e  in s is ta n  después 
de haber sido apercibidos y  multados’.

Considerando que las Reales órdenes recientemente 
dictadas de 9 de Junio de 1891 y 25 de Enero y 5 de 
Febrero de 1892, entre otras muchas, sientan de acuer
do en un todo con la letra y espíritu que informa la ley 
Municipal vigente, la jurisprudencia de que los Ayun
tamientos sólo pueden ser suspendidos por . alguna de 
jas dos únicas causas que estableced los párrafos segun
do y tercero del art. 189 ya citado:

Considerando que el Ayuntamiento de Yillanueva 
'•del Río ha sido suspendido por el Gobernador de Sevi
lla por causa distinta de las dos anteriormente expre- 

t «das:
Considerando que de la visita de inspección girada 

al * Ayuntamiento de que se trata aparece, no ya sólo 
m \a gran perturbación en su Administración munici - 
pal sino que se han cometido faltas y abusos que qui- 

, ludieran ser' calificados como delitos:
( lohsiderando que en la instrucción del expediente 

se ha ’• fiátado Por el Gobernador de Sevilla á lo dispues
to pqi f los artículos 40 y 41 del reglamento provisional 
del pr ooedimiento administrativo de ese Ministerio, una 
vez qu e n0 se‘acredita fueran citados para las sesiones 
extraor diñarías anterior y posterior á la visita todos los 
Regidor ®s que forman el Ayuntamiento, y al expedien
te ademá 3 dejado de acompañarse la lista nominal 
de lps Coi icejales suspensos y la de los nombrados en 
su lugar i uterinamente;

Lp Secc. 'ión opina que procede: 
qy Coni drenar 1» suspensión decretada por el Gober

nador de Se villa en cuanto al Alcalde y Tenientes del 
Ayuntamiem de Viilanueva del Rio se refiere, debién
dose instruir inmediatamente el oportuno expediente 
de separación de que habla el párrafo primero del ar
tículo 189 de h * ley Municipal.

2*? Revocar la citada providencia del Gobernador 
«liaparte que t ,e refiere á la suspensión de los Conce
jales del Ayuntai uiento de que se trata, los cuales de
berán ser inmedia tamente repuestos en sus cargos.

^3.° Pasar los antecedentes á los Tribunales ordi
narias, por si entendieran que en el expediente déla 
visita de inspección existen méritos para la instrucción 
de algún procedimiento criminal.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su 
nombre la  Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone. v

De Real orden lo digo A Y. 8. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dips 
guarde á V. 8. muchos años. .Madrid 16 de Septiembre 
de 1892. \

\  VILLA VBEDB
Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fopaento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
Ja suspensión del Alcalde, Teniente y cuat'vo Conceja

les del Ayuntamiento de Arbós, decretada por ese Go
bierno en 16 de Agosto último, dicho alto Cuerpo ha 
emitido con fecha 26 del mismo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te relativo á la suspensión del Alcalde, Teniente de Al
calde y cuatro Concejales del Ayuntamiento de Arbós, 
decretada en 16 del mes actual por el Gobernador de la 
provincia de Tarragona.

Del indicado expediente, remitido con urgencia á 
informe de esta Sección con Real orden fecha de ayer, 
resulta que en virtud de haberse denunciado por algu
nos varias faltas cometidas por el Ayuntamiento en la 
gestión de los intereses del pueblo, se giró una visita 
de inspección á los diferentes ramos de la administra
ción municipal, apareciendo de las actuaciones de di
cha visita que allí no existe la caja de tres llaves que 
exige la ley para la custodia de los caudales; que en 31 
de Diciembre último figuraba la existencia en caja de 
2.175*63 pesetas, cuyo paradero se ignora; que la Jun
ta local de Instrucción pública no celebra el número de 
sesiones que la ley previene; que el Ayuntamiento co
braba el importe del repartimiento sobre las bebidas, 
sin haber obtenido la aprobación superior; que no se 
instruyó expediente para el sorteo de la Junta munici
pal; que el impuesto sobre el Matadero se llevaba á 
cabo de un modo ilegal; que el Ayuntamiento no acuer
da la distribución mensual de los fondos, ni practica 
los arqueos mensuales; que para el nombramiento de 
Alcalde no se cumplieron las formalidades que deter
minan los artículos 53 y siguientes de la ley Munici
pal; que el Alcalde fué apercibido y multado en 6 de 
Mayo último, por desobediencia á las órdenes del Go
bernador, y el Ayuntamiento fué conminado en 9 de 
Abril por no haber remitido á la Contaduría de fondos 
provinciales el balance de las operaciones de contabili
dad llevadas á cabo en el mes de Marzo, y haber dejado 
de remitir la cuenta del tercer trimestre del ejercicio 
económico de 1891 á 92; que los Concejales nada expu
sieron ni alegaron contra los referidos cargos en la 
audiencia que les concedió el Delegado en cumplimien
to del art. 41 del reglamento de 22 de Abril de 1890; 
que los Concejales D. Julián Romagosa y D. José Fe- 
rrer se separaron de las deliberaciones de sus compa
ñeros, lós cuales no les permitían emitir sus opinionejs 
y que éstas constasen en las actas; y que én vista dé 
los referidos hechos, el Gobernador de la provincia de
cretó en la mencionada fecha la suspensión del Alcalde 
D. Julián Borrell, del Teniente de Alcalde D. Félix 
Huguet y de los Concejales D. Antonio Juan Fons, Don 
Pablo Brujal, D. Salvador Lloréns y D. Isidro Batelle, 
ordenó la instrucción de expediente contra el Secreta
rio del Ayuntamiento por las faltas cometidas en la con
tabilidad, y mandó pasar el tanto de culpa á los Tri
bunales:

Vistas las disposiciones de los artículos 180,181, 
182 y 189 de la ley Municipal y las Reales órdenes de
9 de Junio de 1891 y 25 de Enero y 5 de Febrero úl
timos:

Considerando que el Alcalde, Teniente y Concejales 
de Arbós han incurrido en responsabilidad-por las in- 

| fracciones manifiestas de la ley por la desobediencia á 
las órdenes de su superior jerárquico y por la negli
gencia y omisión que en el desempeño de sus cargos 
les distingue y caracteriza; pero que esta responsabili
dad, aparte de la penal que puede alcanzar á todos los 
individuos de aquel Ayuntamiento, salvos los que jus
tificaren que no se hicieron solidarios de las faltas de 
sus compañeros, sólo es exigible por la Administración 
al Alcalde y Teniente de Alcalde, no á los demás Con
cejales suspensos, á tenor de lo dispuesto en el art. 189, 
por el que, según la interpretación que del mismo han 
fijado las citadas Reales órdenes, los Alcaldes y Tenien
tes pueden ser suspensos en sus cargos por cualesquie
ra cosa grave, en tanto que la suspensión gubernativa 
de los Ayuntamientos y de los Concejales no puede de
cretarse sino en los casos que taxativamente establece 
el mencionado artículo, en el que no se hallan com
prendidos los Vocales de que se trata, por no haber sido 
multados, aunque sí apercibidos y conminados:

Considerando que los hechos relacionados revisten 
suma gravedad, pueden haber causado perjuicios irre
parables á .los intereses de aquel Municipio, ser consti
tutivos de varios delitos y dar lugar á estrecha respon
sabilidad, extensiva al Secretario de la Corporación por
10 que se refiere al cargo de Contador, que tan infor
malmente viene ejerciendo, opina la Sección:

1.° Que procede confirmar la suspensión del Alcal
de y Teniente de Alcalde del Ayuntamiento de Arbós, 
pudiendo V. E. ordenar la instrucción de expediente 
contra los misinos para separarlos de sus cargos.

2.° Que se debe alzar la suspensión de los referidos 
Concejales.

3.° Que el Gobernador de la provincia prosígala

instrucción del expediente para lo que haya lugar, de 
conformidad con el art. 124 de la ley Municipal, res
pecto de las faltas del Secretario como Contador de los 
fondos municipales.

Y 4.° Que se confirme la providencia del Goberna
dor en cuanto á la remisión de los antecedentes á los 
Tribunales, para que éstos resuelvan en justicia.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de Septiem
bre de 1892.

VILLA VERDE
Sr. Gobernador civil de Tarragona.

CIRCULAR
Por el Ministerio de la Guerra se traslada con fe

cha 9 de Septiembre á este de la Gobernación la Real 
orden circular siguiente:

«Próxima la época en que deben pasar la revista 
anual los individuos á quienes se refieren los artícu
los 41 y 46 del reglamento orgánico de las Zonas mili
tares, aprobado por Real orden de 24 de Agosto último,

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, se ha servido disponer que en el presente 
año tenga lugar la revista con sujeción á las reglas si
guientes:

Primera. Todos los individuos que se hallen con li
cencia ilimitada por exceso de fuerza, los pertenecien
tes á la reserva activa y segunda reserva y los reclutas 
en depósito que residan en la capitalidad de las zonas 
militares, se presentarán para pasar la revista al Coro
nel Jefe de su zona, verificándolo en otro caso ante el 
Coronel Jefe de la zona que haya establecida en el pun
to de la residencia del interesado.

Segunda. Los que no residan en las capitalidades 
de las zonas mencionadas en la regla anterior, podrán 
pasar la revista presentándose al Alcalde, ó á falta de 
éste, al Comandante del puesto de la Guardia civil del 
punto donde residan, quienes formarán relaciones, cla
sificadas por armas y cuerpos, de los individuos que 
revistan, según su situación, que conocerán por los pa
ses que obren en poder de los interesados, consignando 
en dichos pases la nota de Revistado.

Tercera. En los puntos en que no residan las planas 
mayores de las zonas y haya Comandante militar ó des
tacamento mandado por Oficial, pasarán ante él la re
vista en la forma prevenida en la regla anterior.

Cuarta. Los que con la debida antorización se ha
llen viajando ó hayan trasladado su residencia, pasa
rán la revista ante cualquiera de los Jefes menciona
dos, Alcaldes ó Comandantes de puesto de la Guardia 
civil del punto en que se encuentren.

Quinta. La revista se pasará durante los meses de 
Octubre y Noviembre próximos, y los Alcaldes, Coman
dantes militares,de destacamento y de puestos de la 
Guardia civil, remitirán en la primera quincena de Di
ciembre á los Jefes de las zonas á que pertenezcan los 
individuos revistados, las relaciones de los que se ha
yan presentado al acto de la revista, en la forma si
guiente:

A. Una en que figuren comprendidos lós reclutas 
con licencia ilimitada, con expresión del Cuerpo á que 
fueron destinados desde la Caja.

B. Otra de los sargentos, cabos y soldados con li
cencia ilimitada, con expresión del Cuerpo á que fue
ron destinados desde la Caja.

O. Otra de los individuos en reserva activa.
D. Otra de los ídem en segunda reserva con ins

trucción militar.
B. Otra de ídem en id. sin id. id.
F. Otra de los reclutas en depósito.
Sexta. Terminada la revista, los Jefes de las zonas 

procurarán averiguar el paradero de los que hayan 
faltado, dirigiéndose de oficio á los Alcaldes y por 
cuantas medios les sugiera su celo é interés por el ser
vicio.

Séptima. Los Jefes de las zonas remitirán en la se
gunda quincena de Diciembre los Estados á que se re
fiere el art. 42 del reglamento orgánico, ya menciona- 
do, á las Autoridades que en el mismo se expresan, con 
la clasificación que se detalla en el art. 46 de dicho re
glamento.

Octava, Los Gobernadores militares remitirán di
chos estados á los Capitanes generales dé los distritos, 
á fin de que estas Autoridades lo verifiquen en resumen 
á este Ministerio.

Novena. Los Jefes de las zonas militares solicitarán 
délos Gobernadores militares de las provincias respec-
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tivas la inserción en el Boletín oficial de la presente 
convocatoria, en la forma prevenida en el art. 41 del 
reglamento orgánico.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes; en la inteligencia de que con 
esta fecha se da conocimiento de esta Circular al Minis
terio de la Gobernación, para que se recomiende á las 
Autoridades dependientes del mismo que contribuyan 
por su parte al mejor resultado de la revista que ha de 
verificarse.»

Lo que de Real orden comunicada por el Sr. Minis
tro de la Gobernación, lo traslado á V. S. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid 16 de Septiembre de 1892.

El Subsecretario,
E. Sato.

Sr. Gobernador de la provincia de.....

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA,

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle del Turco, núm. 9, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al 
efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se 
entreguen los valores siguientes:

Día 19.
Paga de intereses de acciones de Obras públicas y de ca

rreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Julio último y 
anteriores; de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agos
to de 1891 y Abril de 1892, y de inscripciones del 3 por 100 
del de 1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas 
y corrientes.

Idem de las proposiciones admitidas en las subastas de 
Deuda del personal, celebradas en 30 de Julio y 31 de Agosto 
últimos.

Di* 20.
Idem de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto Obras públicas, 
carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos; residuos de 
Deuda amortiza ble al 2 por 100 interior; material del Tesoro, 
nueve últimos dédimos, y resguardos dé recibos y de resi
duos del empréstito de 175 millones de pesetas, comprendi
dos en anuncios anteriores que no sé hayan presentado al 
cóbro.

21.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior 

y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión del 3

por 100; ferrocarriles, inscripciones y residuos del 4 por 100 
que no se hayan recogido á pesar de los llamamientos hechos 
al efecto.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 15 de Septiembre de 1892.=±E1 Director general, 
P. O., Enrique de Linacero.

Con arreglo á lo determinado en Real orden de 12 del ac
tual, dictada de conformidad con lo acordado por la Junta de 
Vigilancia de la Deuda del Estado, creada por el art. 9.° de 
la ley de 21 de Julio de 1876, esta Dirección general ha dis
puesto que el día 27 del corriente, á la una de la tarde, se 
verifique en la misma la subasta de adquisición de títulos y 
residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior para su 
conversión en inscripciones nominativas á favor de Corpora
ciones civiles.

La suma disponible al efecto es la de 827.789 pesetas 98 
Céntimos, que se compone: de pesetas 264.147 á que asciende 
la recaudación obtenida en el mes de Julio último, por ven
tas de bienes de las mismas Corporaciones y las cantidades 
que no pudieron tenerse en cuenta en meses anteriores; y de 
563.642*98 que quedaron sin aplicar en la subasta verificada 
en 24 de Agosto próximo pasado.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta, son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Tesorería de esta Dirección general el 1 por 100 del valor no
minal de la proposición, bien en metálico, bien en papel del 
Estado, al tipo de cotización del día anterior al en que se 
constituya el depósito, según determina la Real orden de 27 
de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 1882, habrán 
de adherir á los pliegos impresos en que se extienden las pro
posiciones un timbre del Estado de una peseta, clase 11.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece, 
por unidades ^ céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el 
documento que acredite haberse hecho el depósito que debe 
garantirla.

5.a Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada so
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec
ción Central de esta Dirección general en los días 24 y 26, de 
once de la mañana á cinco de la tarde, y el 27, de once á doce 
de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Direc
tor en el acto de la subasta antes de empezar la lectura de 
los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta, se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881; y después de admitidos 
en un breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hu
bieran presentado en la Sección, se dará principio al acto le
yendo el anuncio de la misma. Se abrirán los pliegos de pro
posiciones, dando á conocer á los concurrentes el número del 
resguardo del depósito, el nombre del proponiente, la canti
dad y ehéambhr de; las mismas. Acto continuóse abrirá y 
dará lectura del pliego cerrado remitido pbr el Ministerio de 
Hacienda; que contendrá el precio máximo á que hayan dé 
hacerse las adjudicaciones én virtud de lo dispuesto en Real 
orden de 11 de Junio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente

dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el 
Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades, en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. De la última proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no 
ser que se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en úna subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á la si
guiente.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas deberán presentar los títulos correspondientes á las

* mismas dentro de los ocho días siguientes al en que sepubli- 
{ que su adjudicación en la Gaceta; teniendo presente que de 
j no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando 

por este hecho anulada la adjudicación.
Los que hagan dicha entrega en el término expresado po

drán retirar los resguardos desde luego.
12. La presentación de los títulos se efectuará en el Ne

gociado de Recibo de documentos de la Deuda pública de 
estas oficinas, con facturas duplicadas, las que al efectó se 
facilitarán en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose 
al respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Direc
ción general de la Deuda para su amortización vo* subasta.

(Fecha y firma uei proponenie.)»
Los licitadores que presenten los títulos sin el expresado 

cupón, que es el vencedero en 1.° de Octubre próximo, que
darán obligados á reintegrar su importe.

lino de ios ejemplares de las facturas de presentación se 
devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á 
fin de que le conserven como resguardo, entre tanto que se 
hacen los llamamientos para el pago.

13. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en la Sección Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
publique en la Gaceta el resultado de la subasta.

Madrid 16 de Septiembre de 1892. ==E1 Director general, el 
Marqués de Goicoerrotea.

Modelo de proposición*
El que suscríbe se compromete á entregar, en la Direc

ción general de la Deuda pública, la cantidad de pesetas
nominales en..... cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio de pesetas y..... céntimos por 100, dentro délos
ocho días siguientes al en que se inserte en la Gaceta de 
Madrid el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la
Dirección de la Deuda, en..... del mes ; y al efecto incluye
el documento justificativo del depósito hecho en garantía de 
esta proposición.

Número IMPORTE
de SERIES NUMERACIÓN de cada serie.

títulos. . Pesetas.

Total general. . .

Madrid de de 1892.
El interesado,

MINISTERIO DE HACIENDA

B a n c o  d e  E s p a ñ a .

SITUACION DEL MISMO

47 Septiembre 4 8M. 40 Septiembre .4881. 4 7 Septiembre 4 88t. 10 Septiembre 4891.

ACTIVO Ptas* Cénts. Ptas. Cénts. PASIVO Ptas. Cénts» Ptas: Cénts.

OrQ • v .'■• • • • • . . .  • • • • » • * » . . . • . •”» . . . . . « . . . . . « a 190.253.607*10 
126 422.430*78 
42.504.216*59

190.253.552*18 Capital del Banco............ • •. 150.000.000 150.000.000
124.594.688*12 Fondo de reserva.. . . . . . . . . . ................ ........................... 15.000.000 15.OOQ.O0d

3.752.234*73Corresponsales en el extranjero........... 31.808.296*42 ~  ( Realizadas.. . . . • • • • • • • • •  • 4.280.091*33
Efectos á cobrar en el extranjero.. - . . . .  . . . . . . . . . . . . . .
Descuentos. . . .  • . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . , . . , . . . . . . , .

10.668.181*48
145.520.642*34

9.367.160*85
146.514.986*84

Ganancias y perdidas.. . .  | No reaiizadas .....................
Billetes en circulación

781.628*89
858.899.075

902.802*14
861.912.250

Préstamos.. . .  . . . . . . ................. ......... ...  .. ........... 180.958.973*73 180.160.610*97 Cuentas c o r r i e n t e s ........••••••••••• 405.439.998*72 401.755.472*87
Efectos á cobrar en el día...........  . ............... ...... .................. 2.472.867*72

12.270.000
5.491.251*63

4.321.132*16 Depósitos en efectivo*. 35.629.333*57 36.099.793*01
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos.. .  
Otros valores de cartera.. . .  •. . . . . . . .  .  .  .  * . . . . . . . . . . ,

12.270.000 
5,684 466*90

Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar*.. .  
Reservas de contribuciones• •••• . . *

23.149.065*86
7.417.264*22

23.584.191
7.417.264*22

Deuda amortizable al 4 por 100............ ......................... 432.825 546*25 
6.518.057*95

165.000.000 
3.383.291*13 
6.156.903*30

51.475.892*01

12.152.573*82

640.752*70
100.000.000 
19.531.914*99 
60.225.104*49

432.824.271*25
6.518.057*95

165.000.000 
3.383.291*13 
6.168.747*86

79.921.539*48

11.661.365*73

585.285*30
100.000.000 
19.527.755*05 
57.896.048*36

Créditos concedidos sobre efectos públicos* 73.875.750*42 74.620.748*58
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 de Julio de Í89Í
Letras del Tesoro, ley 12 Mayo 1888.. . . .  *. .  _________
Pagarés negociables del Tesoro, ley 12 Mayo 1888.. . .
Bronce por cuenta de la Hacienda pública....................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público...........
Tesoro público: por pago de intereses déla Deuda per

petua. . .  . . . .  . . . . . . . .  * . . .  v . . . . . .  * .  . . . . . . . . . . . . . . .
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú-

Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891. .  , . w . < . .  
Bienes inmuebles.. . . .  * • » • • . . « . . . . .  -* • . « .  . . « .  ?•. 
Jtfversas cuentas....... .............. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .

Créditos en el extranjero*.............. . . ......................................... » 13.416.500

“■.V'V . ■ " 1.574.472.208*01 1.588.461.256*55 1.574.472.208*01 1.588.461.256*55

(i r -  ■“ . : . ) V 3 "
TIPOS DE INTERÉS PARA LAS OPERACIONES

-

. . . . . . . .  . , ;; ■ -  - rv. ■ . Descuentos........ . . . . . .  r k .  • • * • • • « i * «# *».«•,•*«.« • • 5 por 108 c.

Préstamos sobre efectospúblicos,, ( , ♦ • • » » » »  • 5 1{2por 100

ElLitefYentor geneftd* Ricardo Rubio.=V.° B.°=;Por eí Gobernador, Manuel Ciudad.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Estacion Central de Telegrafos
Telegrafos recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha

fr0£$é$% $ áOMiCU'«&£*
CENTRAL

—Dolores Belmente, Valverde, 38, tercero»
Caídas de Oviedo.— Leopoldo Pedreira, San Bernardo# 34,

nrincipab núm. 2.Fresneda.—Francisco Cernello, sin senas;
Lugo.—Sergio Rivera, Imperial 7
Barcelona.—Rodríguez sin senas
Ciudad ReaL—Rivas Moren Hortaleia, 38,
Aranjuez.—Medina, calle de Toledo

OBSTE

Toledo.—Francisco Burgos, Toledo, 90; segundo interior.
San Martin.—Antonio Hermosilla, calle de la R e d o n d illa , 

número 7.
BBTB

Barcelona.—Cónsul de Venezuela, Alcalá, 07 (ausente).
Salamanca.:—Lorenzo Dies, Colegio
Madrid 17 de Septiembre de 1892 =  Por el Jefe del Centro, 

Mí Palm.
Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 

d e  C a r ta g e n a
Por acuerdo de esta Junta de 10 de Mayo último., iiáme- 

ro 101, se saca a pública subasta la entrega en este Arsenal 
do los materiales que pertenecieron al loti primero de la ce
lebrada «m 5 de Enero anterior, abandonada por su adjudica
tario D, José Paria, á perjuicio di quien «e subasta este ser
vicio. comprendidos en el pliego ae condiciones formulado 
por el Negociado de Acopios en 1.° d!e Agostos núm. 6, sien* 
do el importe total de los. mismos, al precio tipos el de 8.336 
pesetas 99 céntimos.

La licitación tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
de subastas de este Arsenal y la que se constituya en la Co
mandancia de Marina de Barcelona, el día y ñora que se 
anunciará, en cuya Comandancia y en esta Secretaría estará 
de manifiesto hasta el día del remate el pliego de condicio
nes indicado.

Las proposiciones se redactarán con sujeción al unido 
•modelo, en papel timbrado de la clase 11.a, y se presentarán 
en pliego cerrado al Presidente de la Junta en el acto de la 
subasta. Al propio tiempo, pero por separado , entregará 
cada licitador su cédula personal y documento que acredite 
haber impuesto en la Caja general de Depósitos* ó en las 
sucursales á que ,pertenezca el punto donde se presente el 
licitador al remate, en metálico ó en valores públicos admi
sibles por la ley, al tipo que establece el Real decreto de 29 
de Agosto de 1876, la cantidad de 167 pesetas que se exigen 
como garantía para poder tomar parte en la subasta; pndien- 
do hacerse dicho depósito en las oficinas de Hacienda* de 
esta ciudad, siempre que sea en metálico.

El licitador á quien se adjudique en definitiva el servicio 
Impondrá como fianza para garantir el cumplimiento del con
trato la cantidad de 334 pesetas en la misma forma que es
tablece el punto anterior.

Arsenal de Cartagena 12 de Septiembre de 1892.=E1 Se
cretario, Manuel Duelo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . . ,  que habita en la e¿vlle tal, nú

mero tai, piso tal, derecha ó izquierda, en su nombre (ó á 
jfombre de D. N. N., para lo que se halla debidamente auto
rizado), hace presente que, impuesto del anuncio inserto en 
la G a ce ta  be M adrid , núm .. . . .  de tal fecha (ó en el Bole
tín oficial de la provincia de.. . . . ,  núm ...... de tal fecha),
para contratar tos materiales necesarios en el Arsenal de Car
tagena, se compromete á llevar á cabo el expresado servi
cio, con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas 
en el pliego y á los precios señalados como tipos para la su
baste en la relación que acompaña al mismo (ó con la baja 
de tantas pesetas, tantos céntimos por 100), (todo por letra).

Nota. Las señas del domicilio del proponente han de ser 
de la habitación que ocupe en el punto donde haga la propo
sición.

(Fecha y firma del proponente.) 409—S

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca.

En vista de acuerdo núm. 593 de 30 del anterior de la Ex
celentísima Junta de Administración y Trabajos de este Ar
senal, y con sujeción al pliego de condiciones y presupuesto 
que se encuentran de-manifiesto en la Secretaría de esta Jun
ta  y en la Gomandancia de Marina de Sev lía , todos los días 
y ttotas hábil es de oficina, se saca á publica licitación el su
ministro de ios materiales y efectos necesarios con destino á 
distintas atencioues de la segunda, tercera y cuarta sección 
y bercera agrupación, dividido el servicio en dos lotes* bajo 
los tipos siguientes: el primer lote, 5.152‘82 pesetas; el se
gundo id , 93‘47; total, á.24629.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
especial de subastas de este Arsenal en el local que ocupan 
las oficinas de la Jefatura del ramo de Armamentos del esta
blecimiento, y la que se nombre en la Comandancia de Mari
na de la referida provincia de Sevilla, á los treinta días de 
aquellos en que aparezca esta inserción en la G a c e ta  de M a 
d r id  y Boletineŝ  oficiales de ésta y aquella provincia, en los 
cuales se fijará oportunamente el día y hora de su cele
bración.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de 
proposiciones en pliegos cerrados, y extendidas precisamente 
en papel sellado de la clase 11 ;a, valor de una peseta, con ex
clusión de las redactadas en papel común con el timbre 
móvil adhei ido de clase equivalente, con sujeción estricta al 
siguiente modelo, y por separado y fuera del sobre que la con
tenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un do
cumento que acredite haber impuesto en ía Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincias, en calidad de 
fianza, la cantidad de 258 pesetas para el primer lote y para 
el segundo 5, bien en metálico ó en los valores públicos admi
sibles por la ley al tipo que establece el Real decreto de Ha
cienda de 29 de Agosto de 1876, hecho extensivo á Marina 
por Real orden de 7 de Septiembre siguiente.

Carraca 9 de Septiembre de 1892. =  El Secretario, Anto
nio Perea.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  calle de (I)........ núm .. . .  en m

nombre (ó á nombre deD, N, N., vecino-de   calle...... nú
mero   para toque se halla competentemente autorizado),
hace-presente que impuesto'del anuncio inserto en la  G a c e ta
db Ma d r id , n ú m  de tal fecha, (ó en el Boletín oficial de
la provincia de • * , núm . . . .  de tal fecha), para contratar 
las obras de reforma de los escusados de la Academia de Ad* 
miniatración de la Armada, se compromete á llevar á efecto 
&  .expresado servicio con estricta sujeción á todas las condi
ciones contenidas en el pliego que se halla de manifiesto en la 
Secretaría déla Junta de Administración y Trabajos del Ar
senal da la'Cárnica ó Comandancia de Marina de Sevilla y por 
loa precios señalados como tipos para la subasta en la rela- 
ción unida al misino (ó con baja de tó»torpesetasy-:to te 'cén - 
timoa por 160) (todó m  letra).

(Fecha y firma del proponente.)'''

(1) Debe indicarse por los licitadores el domicilio en el 
punto en que presenten sus proposiciones* 399—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
sECRETAria

La Junta municipal deberá reunirse en estas Gasas Con- 
sistoriales el rifa 19 del actual, á las tres de la tarde, con ob-
jeto de ocuparse de los asuntos siguientes:

Acuerdo del Apuntamiento disponiendo una ampliación 
de eré lito para obras de reparación m  la fachada del teatro 
Español

Idem id. disponiendo una transferencia de crédito, del 
concepto 2.° al 1.°, articulo único, cap. 9.°, sección 9.a, del 
presupuestó vigente, para la compra de terrenos y  construc
ción de un nuevo Asilo de San Bernardina.

Idem id. disponiendo la jubilación de un auxiliar de Te-- 
menuda de Alcaidía.

L© que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 17 de Septiembre de 1892.=Rafael Salaya.

ADM INISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territo ria les; 

PALMA
En virtud de lo mandado por la Sala de vacaciones de 

esta Audiencia en providencia de 20 del actual dictada* á ins- 
tanciá de.D, Juan Grállá y Steim, en concepto de marido de 
Doña María Rosalía Moya y Pérez, en autos juicio declarati
vo, de mayor, cuantía^ seguidos  ̂con Doña - Margarita¿-Doña 
Dolores, DoñáAíátüdé* I^ñá^fíosa,-Doña» María-y TI Jaime 
Ribera y Carbonell, D. Mariano Ribera y Blanco y B. Jorge 
Perdió y Maimó sobre pago da cantidad y otros-extremos,: se ■ 
emplaza á los herederos ó sucesores del citado D. Jaime Ri
bera y Carbonell, que falleció en esta ciudad el día 11 de 
Agosto de 1891, calle de Juanot Colóxn, y son de ignorado 
paradero, para que dentro del término de nueve días, conta
dos desde el en que se inserte la presente cédula en la G a ce 
t a  de M adrid , comparezcan en debida forma á usar de su de
recho en dichos autos si les conviniere; bajo apercibimiento 
dé ser declarados rebüldes-y-pararles el perjuicio que haya, 
lugar en derecho.

Palma 30 de Agosto de 1892.= José María Vich.
X—194

Juzgados eclesiásticos.

MADRID-ALCALÁ
Por el presente, y en virtud de providencia del limo, se

ñor Doctor D. Manuel García y Menéndez de Nava, Presbíte
ro Provisor y Vicario general eclesiástico del Obispado de 
Madrid Alcalá, en el expediente matrimonial de Mariano Gó
mez y García, con Gabina Gutiérrez y Moreno, que se ins
truye en la clase db pobres* sé citáv llama y  emplaza á Juan 
Gómez y á Juana García y Díaz, casados entre sí, naturales 
de Valdepeñas, cuyo paradero se ignora, para que dentro del 
término de quince días, siguientes al de la publicación de 
este edicto, comparezcan en este Provieorato-ante el Notario 
que refrenda, á conceder ó negar el consejo que necesita su 
hijo para llevar á efecto su matrimonio, confórme á lo dis
puesto para la ley; bajo apercibimiento de que si así no lo 
hacen se dará al expediente el curso qué corresponda; sin 
más citarles.

Madrid 17 de Septiembre de 1892.=Manuél de Bricio. ,
1573*"M¿

Juzgados m ilitares
JEREZ DE LA FRONTERA

D Cipriano Alba y Rodríguez, Teniente Coronel dél pri
mer batallón del regimiento de Infantería fíltre madura^ núú 
mero 15 Juez instructor nombrado con aprobación del Exée¿ 
lentísimo Sr. Capitán general del distrito, para la formación 
de sumaria con motivo de la rebelión militar ocurrida^en está 
ciudad la noche del 8 de Enero del corriente año.

Por la presente requisitoria llamo; cito y emplazo*aLpaL 
sano Gonzalo Pérez Pérez, natural y vecino de Cortes de la 
Frontera, provincia de Málaga, dé estado soltero, de oficio 
del campo, sus señas son: estatura regular, pelo castaño cla
ro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz: regular, boca regúlaiv 
barba cerrada castaña, usa bigote, sabe leer y escribir, sé' 
cree pertenece á la segunda reserva del Ejército armá déiEn* 
fantería, para que en el preciso término de veinte dítfs<* con
tados desde la publicación de la presente en la G a c e ta  de  
M adrid , comparezca en la cárcel correccional de -esta ciudad 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan
Eor haber formado parte de tos grupos de anarquistas que en 

x preindicada noche asaltaron esta población, asesinando á 
dos vecinos de la misma; bajo apercibimiento de que si no 
compareciese en el plazo fijado será declarado rebelde, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.)» exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili- 
gencias en busca del referido Gonzalo Pérez Pérez, y en caso 
ae ser habido, lo remitan en clase de preso con las segurida
des convenientes á la cárcel correccional de esta ciudad, y á

mi disposición, por tenerlo así acordado en diligencia dé 
este día

Dada én Jerez de la Frontéra á 2 de Septiembre de 1892/= 
Cipriano Alba y Rodríguez. 1554—M

D. Cipriano Alba y Rodríguez, Teniente Coronel del pri
mer batallón del regimiento Infantería de Extremadura-, nú 
mero 15, Juez instructor nombrado con aprobación del Exce
lentísimo Sr. Capitán general de este distrito para la forma
ción de sumaria con motivo de la rebelión militar ocurrida 
en esta ciudad la noche del 8 dé Enero del comenté año.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al pai
sano José Barherán Rey, cuya naturaleza se ignora, vecino 
de Jerez-de la Frontera, en la posada dé la Paz, de vein
tiocho anos de edad, soltero, de oficio platero, sin-que cons
ten otras senas, para que en el preciso término de veinte 
días, contados desde la publicación de la presente en la G a 
c e t a  de M adrid , comparezca en la cárcel correccional de 
esta ciudad á mi disposición para responder á los cargos que 
le resultán por haber formado parte de tos grupos de anar
quistas que w  la preindicada noche asaltaron esta población, 
asesinando á dos vecinos de la misma; toqo apercibimiento 
de que si no compareciese en el plazo fijado será declarado 
rebelde, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- 
lares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido José Barherán Rey, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, á la cárcel correccional de esta ciudad y á 
mi disposición; por tenerlo así acordado en diligencia de 
este día. ¿

Dada en Jerez de la Frontera á2 de Septiembre de 1892.= 
Cipriano Alba. 1555—M

LUGO
D. Juan Villares López, primer Teniente de lá zona mili

tar de Lugo, núm. 53, y Juez instructor del expediente 
que se sigue al recluta de la citada zona del reemplazo 
de 1889 por el Ayuntamiento de Riobarba, Andrés Gonzá
lez López; hijo de José y de Josefa, natural de Riobarba, 
parroquia de San Pablo, avecindado en Riobarba, Juzga
do de primera instancia de yivero, provincia de Lugo, que 
nació el 19 de Abril de 1870, de oficio jornalero, de estado 
soltero, v cuyas señas son: pelo rojo claro, cejas ídem, ojos 
azules; nariz regular, barba ninguna, boca regular, color 
bueno, frénte espaciosa, aire regular, su producción b ena; 
no sabe leer ni escribir, cuyo paradero se ignora, acusado del * 
delito'de no haber comparecido á la concentración para ha* 
ber sido destinado á cuerpo en el mes de Abril de 1890;

A las Autoridades, tonto civiles como militares, en nom
bre dé la ley requiero y de mi parte suplico, que por cuantos 
medios estén á su alcance, procedan á la busca y captura dél 
citado sufeto; y si fuese habido, ló pongan á mi disposición 
con toda seguridad en este Juzgado de instrucción, sito en el 
local de las oficinal de la zona militar de Lugo, núm. 53.

Para que llegue á noticia de todos, insértese este llama-4 
miento-en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de la pro
vincia:

En Lugo á 4 de Bepfeiótífbre dé 18921^ Júau-Vrílíares!
1556—M

MADRID
El Comisario de Guerra instructor de expedientes de al

cance y reintegro de segunda época en el distrito de Castilla 
la Nueva, hace saber que ignorándose el paradero de la Ex
celentísima Bra. Doña Juana Saavédra, viuda del Excelentí
simo Sr. Intendente militar D. Joaquín Sánchez Manjón* y 
el de su hijo D. José, á los que debe oírseles por los cargos 
que resultan contra dicho Sr. Intendente en expedientó que 
se sigue en esta Intendencia.

Por el presente su les cita, llama y emplaza para que en 
el término de quince días, contados desde la publicación de 
este edicto en la G a c e ta  de M a d rid , comparezcan ante esta 
Comisaría, sita en la calle de Recoletos, núm. 8, entresuelo, 
ó manifiesten su domicilio para tos efectos que procedan.

Madrid 13 de Septiembre de 1892.=Antonio Zubia.
1560—M

D. Hernán Cortés Cerrillo, Capitán, Ayundante del se
gundo batallón del regimiento de Infantería León, núm. 38, 
Juez instructor en diligencias previas que se siguen al sol
dado de la cuarta compañía del segundo batallón del mismo 
Cuerpo Pascual Gudiel Alcaide, por escándalo en la vía pú
blica en la noche del 19 al 20 de Junio último;

Usando de las facultades que le concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo 
y emplazo á un paisano, cuyo nombre; señas y domicilio se 
desconocen, el que entre siete y ocho de la noche ya citada, 
tuvo una reyerta á la entrada de la Glorieta de Bilbao con el 
soldado de la cuarta compañía del segundo batallón de eitef 
regimiento Pascual Gudiel Alcaide, cuyo soldado iba vestido 
dé paisano, y de la que al parecer resultó el -paisano herido, 
pata que en el término de diez días, contados desde su pu
blicación en los periódicos oficiales, comparezca en este Juz
gado militar, de ocho á doce de la mañana,' el que tiene su 
residencia oficial en el cuartel de San Gil, que ocupa el ex
presado regimiento, con el fin de prestar declaración en das- 
precitadas diligencias; pues asía lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dado en Madrid á 6 dé Septiembre^ de-1892!A^Efer^ÉtP 
Cortés. 1550^M-

MÁLAGA
D. Ramón Ortells y Juliá, Alférez de navio graduado, y" 

Ayudante fiscal en comisión de* la Comandancia mili®?'dé 
Marina de Málaga. * ,

Usando de las facultades que como Fiscal* me conceden 
las Reales Ordenanzas y demás disposiciones vfgentésvcito, 
llamo y emplazo por este mi* primero y único edicto/ término 
de treinta días, á contar desde la inserción en el Bólettfioftcictl 
dé la provincia de Cádiz y G a c e ta  de  M ad rid , al individuo» 
acusado del delito de contrabando José Carrasco Medina, 
hijo de Juan y de Isabel, de treinta y un años de edad, casa
do, natural de Gaucín, de Málaga, vecino de Algeciras, que 
estaba domiciliado en la calle de Santa María, núm 4, mari
nero, y sin instrucción, para que se presente en esta Fisca
lía á manifestar si desea d no asistir al acto del Consejo de 
Guerra que ha de tener lugar en su día en la crausa que por* 
dicho delito se sigue; teniendo entendido que do no verificar
lo en el sitio y término prefijado se le declarará en rebeldía, 
y cansarán los perjuicios á que haya lugar por la ley, lleván
dose á efecto dicho Consejo.

Dado en Málaga á 2 de Septiembre de 1892,=Ramón Or- 
tells, , y
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MANZANILLO

D. Manuel Triana y Ortigueira, Teniente de navio de pri
mera clase de la Armada, Ayudante de Marina del distrito de 
Manzanillo y Capitán del puerto.

Hace saber que habiéndose extraviado la Real patente de 
navegación mercantil, núm. 106, expedida en la Comandan^ 
cia de Marina de Uuba, á favor del segundo piloto D. José 
Rivera y Tremols, para navegar en el pailebot María Magda- 
lena, cuya Real patente está firmada en Palacio á 1.° de Sep
tiembre de 1875, y dispuesto por el Excmo. Sr. Comandante 
general de Marina del Apostadero de la Habana, en decreto 
auditoriado de 27 de Julio del corriente año, recaído en la 
sumaria que de orden superior instruyo al efecto, se dé por 
nula la ya expresada Real patente, se hace conocer por este 
medio que dicho documento queda nulo y de ningún valor 
para los efectos de la navegación mercantil.

Manzanillo 5 de Agosto de 1892.=E1 Fiscal, Manuel Tria- 
na.=El Secretario, Manuel Reyes. 1563—M—6

juzgados de primera instancia,
MADRID—BUENAVISTA

En los autos ejecutivos promovidos por D. Fernando de 
León Huerta y Salazar, Marqués de Santa Lucía, con los he
rederos de Dona Manuela Rodríguez Sanz sobre pago de pe
setas, se ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento, parte 
dispositiva y pub-icaeión literalmente copiados dicen así:

«Sentencia.-r^En la villa de Madrid, á 22 de Agosto de 
1892, el Sr. D. Miguel López de Sá, Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista, habiendo visto los presentes 
autos ejecutivos seguidos á instancia de D Fernando de León 
Huerta y Salazar, Marqués de Santa Lucía, vecino de Ma
drid, propietario, en su propio derecho, representado  ̂por el 
Procurador D. Hilario Dago y Cuchillero’ y dirigido por el 
Letrado D. Luis Ortiz de la Torre, centra D. Fructuoso Pi
nilla Rodríguez, Dona Tomasa García Pinilla, como madre de 
los menores D. Martín, D. Miguel, Doña Tomasa y Doña 
Consolación Pinilla y García; Doña Escolástica Rodríguez 
Muñoz, en concepto también de madre del menor D. Ignacio 
Pinilla Rodríguez, vecinos los tres de Madrid, propietario el 
primero y las otras dos dedicadas á sus labores; D. Manuel y 
D. Salustiano Pinilla Rodríguez, vecinos de Vieálvaro; Don 
Ramón Nogueras Balsells, como marido y representante le
gal de Doña Pilar Masallera y Pinilla, todos vecinos de Vi- 
cálvaro, propietarios, y tanto éstos como aquéllos en concep
to de herederos dé Doña ManuelaRodríguez Sanz, á los cua
les se les ha declarado en rebeldía, excepto al Sr. Nogueras, 
que ha comparecido en los autos por medio del Procurador 
D. Carlos Bordallo y bajo la dirección del Letrado D. Luis 
Martorell, sobre pago de pesetas.

Fallo que declarando como declaro que no ha lugar á ad
mitir ninguna de las excepciones opuestas por parte de Don 
Ramón Nogueras y Balsells como marido de Doña Pilar Ma- 
sallera y Pinilla, debía de mandar y mando seguir la ej cu- 
ción adelante por la cantidad de 4 500 pesetas de capital por 
los intereses estipulados vencidos del 12 por 100 al año, im
portantes 642 pesetas 70 céntimos por los intereses legales 
de los vencidos, á contar desde que se hicieron los requeri
mientos de pago, que deben ser satisfechos al acreedor Don 
Fernando de León Huerta y Salazar, Marqués de Santa Lu- 
eíav y hacer trance y remate en los bienes e m b a íd o s  hasta 
el completo pago.

Así por esta sentencia, con imposición de las cost^ay del 
incidente al actor del mismo, io pronuncio,.mando y firmo. =  
Miguel L. de Sá. ' :

Pablicacián.—rLeída y publicada fue Ja anterior sentencia 
poreJJi>AJ^-Mtg¿un7Óí^ de primera instancia
derSistrito de Buenavista, estando, celebrando audiencia pú- 

— blica de este día, de que yo el Escribano doy fe.
Madrid 22 de Agosto de 1892. =  Ante mí, Ramón Clemen

te y Lázaro.»
Y para su inserción en la G a c e t a  de Madrid, á fia de 

que sirva de notificación en forma á D. Fructuoso PinillaRo- 
dríguez, Doña Tomasa García Pinilla, Doña Escolástica Ro
dríguez Muñoz. D. Manuel y D; Salustiano Pinilla Rodríguez^ 
en los conceptos por que respectivamente figuran, libro el 
presente en Madrid á 29 de Agosto de 1892.=El actuario, 
Ramón Clemente y Lázaro. X—497

MADRID.- H OSPICIO
Rav virtud fie iprovidancia,dictada,^Qn ? fecha de ̂ ayer *,por 

’~éT Sr."Juéz'dé-'primera instauciadel distrito del Hospicio. 4e. 
esta capital, en autos que ante el mismo sigue el Banco Hi
potecario de España, contra D. Gustavo Philiippe Larvallec, 
sobre secuestro y posesión interina de la finca hipotecada, se 
requiere por medio: de la presente al D, Gustavo Philiippe, 
cuyo domicilio y paradero se ignoran, para que dentro de se
gundo día satisfaga á dicho Banca el semestre vencido en 
31 de Diciembre del año último, importante 2.252 pesetas 3 
céntimos, cou log intereses de-demora^oostaa y gastos, por 
crazóíidel préstamo de 65.0 0 pesetas que le hizo por escritu
ra pábliea:de 24 de Octubre de 1885; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo dentro de dicho plazo se procederá á instan
cia del Banco á lo determinado ^n los artículos 33 y 34 de la 
ley de 2 de Diciembre de 1892.

Y  para su inserción én la G a c  e t a  b e  M a d r i d , expido la 
presente en Madrid á 16 de Septiembre de 1892. =  El Escriba
no actuario, P. H., Recaredo Culebras. X —493

MADRID—-PALAc IO
En los autos que.se siguen en el Juzgado de primera ins- 

tauífia del distrito de Palacio de esta (Aorta, promovidos*por 
el Bañ o Hipotecario de España, con D Gonzalo Fernández 
aje.- Qjjúqbá-J. su; señora. madre Doña Te vmasa López fie Vi- 
nuesa, sqbv^Qé^dfistrq varias sfiu cas 1 hipotecadas 4 la se
guridad de un préstamo, se ha dictado la, siguiente

«Providencia— Juez, Sr. Muñoz.— Ju agrado de primera 
inst ncia del distrito de Palacio. Madrid de Septiembre 
dC;1892v V" ’ i; "
' >Bor-;preáeñt&doúl anterior ésetíto, q ue fié iJos^u-

referen cia i en cuanto-á do principa^ ^requiérase A 
D, Gonzalo Fernández de Córdoba y su- señor tft5 madre4 Doña 
Tomasa López de Vinuesa para'que dentro- de ri plazo fie dos 
días satisfagan su crédito ai Banco Hipotecar} o de España; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifican se procederá, á 
instancia del mismo, á la rescisión de! préstamo vy>á?la ena
jenación en pública subasta de las fincas hipotecarias; y res
pectó del otrosí, én atención á ignorarse el do. de
nquellos señores, prnétíqgep«qrlqs requerimientos p o r  céfiu- 
ja , que se fijará en el sitio' pábliadUer.co.stumhDe.de ChIM  J®9.r- 
te  y en el de Lojajg^jaseriándose además én Tá GacJ'TA be 
M a b r í  o, Diario oficial de Avisos, en los Boletines o de
esta proyineta-y de ia de Granada, para lo cmal seúirijti:^ los
oportunos exhorios á Juzgado.-* de primera instancia' do 
dichas mufedés.

Lo mandó y firma S. S.; doy fe.=Muñoz.=Ante mí, An
tonio Ponce de León.»

Y para que sirva de notificación y requerimiento á dichos 
señores, por ignorarse su domicilio, expido la presente cédu
la, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid 10 de Septiembre de 1892.=E1 actuario, Antonio 
Ponce de León. X—492

PAMPLONA
D. Manuel Gil Bardají, Juez municipal de esta ciudad, 

ejerciente la judicatura de primera instancia del partido por 
ausencia del propietario, en uso de licencia.

Hace saber que D. Miguel Larrainzar é Irigoyen, vecino 
de Arre, en concepto de padre y legítimo representante del 
menor, no emancipado, D. Benito Larrainzar y Larrainzar, 
incoó en este Juzgado la correspondiente demanda para que 
se declare al último con derecho exclusivo y se le adjudiquen 
como dueño de la casa de Usadorresva, de di-Ro pueblo, los 
bienes dótales que subsistan de una capellanía laical ó me
moria de misas que habían de celebrarse por Sacerdote hijo 
de la referida casa, ó en su defecto por el Párroco, fundada 
por el Presbítero D. Agustín de Larrainzar, natural del repe
tido pueblo, siendo Párroco del de Sorauren, por testamento 
otorgado en 4 de Septiembre de 1827 ante el Escribano Don 
Gabriel Leoz, llamando á ambos patronatos activo y pasivo á 
individuos de su casa nativa, que era la que va indicada, ex
presando que el activo había de radicar en el amo ó dueño 
de la misma Gaga; y á virtud de providencia dictada hoy, se 
cita y llama por este tercero y último edicto á cuantas per- 
sonas se crean con derecho á los bienes mencionados para 
que lo deduzcan en forma en el término de dos meses, á con
tar desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; bajo aper
cibimiento de que no será oído en el juicio el que no compa
rezca dentro de este tercer plazo.

¡ Dado en Pamplona á 10 de Septiembre de 1892.= Manuel 
Gil Bardají.=De su orden, Primitivo Ezcurra. X—-495

I
| SAN FELIU DE LLOBREGAT
I En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Jaime Marquet 
| y Pahissa, Juez municipal suplente, Letrado, de esta villa,
| por incompatibilidad del Sr. Juez municipal, Regente del 
f  Juzgado de primera instancia de la misma y su partido, en |
| providencia de este día dictada en méritos de las diligencias1 
| de ab intestato de Doña Ana Vílardcll y Gasas; por el pre- 
| sente se anuncia por segunda vez, la muerte sin testar de * 
f dicha señora, y  que hasta la fecha no ha comparecido pa-? 
f riente alguno á reclamar la herencia, y en su consecuencia ;
| se cita á los que se crean con derecho á la misma, para que t 
| la reclamen dentro del término de treinta días, á contar des-;
I de la. publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y :
| en él Boletín oficial de la provincia, con prevención de que 
| si no comparecen les parará el perjuicio que en derecho haya 
I lugar.
| San Felíu de Llobregat á 27 de Agosto de 1892.=E1 Es- 
| cribano, Antonio Toll y Padris. 412—P
1
I SAN ROQUE
I D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción de 
! esta ciudad y su partido.
] Por la presente requisitoria cit^, llamo y emplazo á Anto- 
\ nio Martín Ramos, natural de Málaga, soltero, de catocce 
| años, y Ricardo Martín Ramos, natural de Fuengirola, de tre

ce años, soltero, ambos vecinos de, la villa de La Línea, do
miciliados en San Pedro Alcántara y: casa de Rosalía, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserta ésta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boleti
nes oficiales de esta provincia y la de Málaga, se presenten en 
la sala audiencia de este Juzgado, con el objeto de que pres
ten declaración indagatoria en la sumaria que sé les instruye 
por el delito de lesiones á Mapuelúambrano Vertedor, veci - 

¡ no de La Línea; apercibidos que de no comparecer dentro de 
dicho término serán declarados rebeldes y les parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y conducción á esta cárcel con las 
seguridades convenientes y á mi disposición de los referidos 
procesados.

San Roque 5 de Septiembre de 1892.=Daniel Morcillo y • 
Redecilla.=Por: mandado de S. S., el Escribano.

J—6013

SANTA GRHZ DE TENERIFE
D. Santiago de la Ros.a.y León, Jurz de primera instan

cia accidental del partido de Santa Cruz de Tenerife.
Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las per

sonas que se crean con derecho á la herencia de D. José del 
Pino Cruz, natural que fué de esta ciudad, que se dice tenía 
veintitrés años de edad, cu yo  estado no se ha podido aún S 
justificar plenamente, industrial, é hijo legítimo que tam
bién se dice ser de ¡D; Buenaventu"a del Pino y Doña Nar-; 
cisa de laGruz, el: cual falleció intestado el día 3 de Mayo de = 
este año, á bordo del bergantín goleta español Anunciación 
Fomento, en su viaje desde la Guaira (Venezuela), á esa isla 'i 
de Tenerife, para que en el término de noventa días, á con- ; 
tar desde la inserción del presente en la G a c e t a  de M a d r id , \ 
Boletín oficiaJde la provincia y Diario de Avisos de esta capi- ; 
tal, se presenten á ejercitar en forma el derecho de que se 
crean asistidos ante este Juzgívdo. ■ s

Ast se halla acordado en la pieza de declaración de here- \ 
deros de los autos de abintestato del D. José del Pino Cruz, < 
que se han instruido de oficio y que cursan por la Escribanía 
del que autoriza.

Dado en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 5 de Sep
tiembre de 1892.=Santiago de la Rosa.=Por mandado de 
S. S., JuanFernández y Delgado. 411—P

TOLOSA
:B. Fermín Garbajo y Moreno,f Juez de primera instancia 

deja villa de Tolosa y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y 

por la Escribanía del que suscribe se siguen autos en recla
mación de alimentos provisionales por Doña Vicenta Urbieta 
y Tejería, vecina de Viliabona, contra su "marido D. Víctor 
Sagastiberri, ausente, de ignorado paradero, y en los referi
dos autos en providencia dictada en el día de ayer, he acorda-, 
do llamar ai ausente y á los que se crean con derecho a la : 
administración de sus bienes, en el término de dos meses,; 
conforme previene eí art. 2.634 de la ley de Enjuiciamiento 
civil. _

Dado en Tolosa á 30 de Agosto de 1892.=i< urmín Gurba- 
yo.=Por su manda#> LicenciadoRágenio Arísmen-di.413—P

VALENCIA—MERCADO
D. Antonio Cirujeda y Ruiz, Abogado, Juez municipal 

del distrito del Mercado, y accidentalmente de primera ins
tancia, por enfermedad del propietario.

En virtud de providencia acordada en esta fecha en el 
expediente sobre declaración de herederos abintestato de 
D. José de Ruada y Martínez, promovido por el Procurador 
D. Félix Hernández, en nombre de Doña Dolores Rorneu y 
Pérez, viuda del finado, se anuncia la muerte intestada da 
dicho D. José de Ruada Martínez, natural de C&mpazas, dió
cesis de Oviedo, Vicaría de San Millén, provincia de León, 
Capitán graduado. Teniente de Infantería, el cual falleció en 
en esta capital, calle de las Platerías, núm. 10, el 21 de Fe
brero del corriente año, y venía llamándose antes de ingre
sar en el Ejército D. José Aguado y Martínez, sin ascendien
tes, descendientes ni colaterales, y sin haber otorgado testa
mento, y se Dama para que comparezcan ante este Juzgado 
del Mercado á los que se crean con igual ó mejor derecho 
que la representación de D. Félix Hernández á reclamarlo, 
dentro del término de treinta días, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 984 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Valencia 30 de Julio de 1892.=Antonio Cirujeda =Josó 
García. X 496

D. Arturo Piera Roig, Juez municipal suplente del distri
to del Mercado de Valencia, y encargado accidentalmente del 
Juzgado de instrucción por traslación de i propietario.

Por el presente y término de nueve días, se llama á Don 
Ramón Blanes, contratista que ha sido de la vena de tabaco 
de la Compañía Arrendataria de Tabacos, de esta provincia, 
y que habitaba en la calle de Guillén de Castro, núm. 50, 
piso segundo, para que comparezca á declarar ante este Juz
gado ó manifieste su domicilo actual, apercibido que de no 
verificarlo le parará el penMcio que haya lugar en derecho.

Dado en Valencia á 12 de Septiembre de 1892.=Arturo 
Piera.=José García. j —6047

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Lamberto Rodríguez Trelles, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta ciudad de Valencia.
Por el presente edicto se cita y llama á Vicente Arias y  

Barrachina, de quince años de edad, zapatero, hijo de Marce
lino y de Joaquina, que ha vivido en esta capital, calle de 
Repalda, núm. 13, para que dentro del término de nueve díasi 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sei 
persone en este Juzgado al objeto de oir cierta nrfcifieación 
de la certificación ejecutada procedente de causa sobre hurto 
que contra el dicho Arias y Eduardo Castelló y Climcnt seles 
siguió en este Juzgado; pues de no comparecer les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 9 de Septiembre de 1892.=Lamberto 
R. Trelles.=Por mandado de S. S., por Vallad, Juan Fran
cisco Ayoldi. J—6048

VALENCIA—SERRANOS
D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción del distristo 

de Serranos de esta capital.
Por el presente edicto se cita y llama á D. Felipe Tena- 

des, vecino de Madrid, y  habitaba en la calle del Prado, nú
mero 13, cuarto piso, sin que consten otros antecedentes do 
la filiación del mismo, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro de diez días comparezca ante este Juzgado á pres
tar declaración como testigo en el sumario que se instruye 
contra León Lucas Redondo y Bernardina Jadea Dargelles 
sobre hurto de láminas de la Deuda pública y billetes de 
Banco; bajo apercibimiento de lo que haya lugar en de* 
recho. ~

Valencia 13 de Septiembre de 1892.=Tomás Mor»Ies.=?’ 
Por su mandado, Juan Pamblanco. J—6049

VALMASEDA
D. Juan Gómez Sáinz, Juez de instrucción del partido de 

esta villa de Valmaseda.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Celestino Váz

quez López, de veinte años de edad, soltero, jornalero, sin 
instrucción, y á José Pérez Quintana, de veinte años de edad, 
soltero, jornalero, sin instrucción, ambos naturales de Cas- 
tropol, provincia de Oviedo, y residentes en el Concejo de 
Musquez, y cujas demás circunstancias y señas se ignoran, 
para que dentro del término de diez días comparezcan en la 
sala audiencia de este Juzgado á fin de recibirles declaración 
indagatoria y practicar otras diligencias acordadas en causa 
que contra ellos se instruye sobre lesiones mutuas; aperci
biéndoles que de no verificar la comparecencia les parará el 
perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captu
ra de referidos procesados Celestino Vázquez López y José 
Pérez Quintana, y en el caso de ser habidos ordenar su con
ducción á la cárcel de este partido, donde se halla acordada 
su prisión y á disposición de este Juzgado.

Dada en Valmaseda á 10 de Septiembre de 1892.=Juan 
Gómez Sáinz.=Ante mí, Eusebio González. J—6104

VERIN
D. Antonio Fente Fernández, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requis’toria se cita, llama y emplaza á 

José María Blanco Freijoo, alias Hijo del Tuerto de San Si
món, de veintitrés años, casado, labrador, natural de San 
Simón, y v. ciño de Rairigo, en el partido de Celanova, en 
esta provincia, hijo de José y de Juana, y cuyas señas perso
nales al final se dirán, y residente en ignorado paradero, 
para que en el término de diez días, á contar desde el si
guiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente ante este Juzgado á fin de ser i n d a g a d o ,  
pues así lo tengo acordado en causa que contra el mismo me 
hallo instruyendo por el delito de lesiones que ocasionaron 
la muerte de Martín Rodríguez Valencia; adv i r t i é n d o l e  que 
de no comparecer en dicho plazo será delarado rebelde y le 
parará el perjuicio que proceda.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á su busca y captura, remitiéndolo á este Juz
gado con las seguridades debidas.

Dada en Verín á 2 de Septiembre de 1892.=Antonio Fen
te Fernández.—Por orden de S. S., Leopoldo Bar jaco ba.

Señas del procesado
Estatura regular, color trigueño, cara redonda, nariz 

aguileña, boca regular, ojos \v peh) rubios, sin cicatrices vi
sibles ni otra seña particular^vestía traje completo de cutí 
color plomo á cuadros, calzaba^zuecos de madera y sombrero 
de paja. J—5956
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NOTICIAS OFICIALES
B olsa de M adrid .

Cotización oficial del día 17 de Septiembre de 1892, comparada 
con la del dia anterior.__________________________________

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS

Día 45. Día 47.

Muía perpetua al 4 por 400 interior.. . .  70*75 71 0(6-7005-40

á plazo. 70*90 74*40-20-45
fin cor. fir. 

cambio m. 74*45 
74 *10 fin prOr. fir. 

pequeñer, 74*40 74*60-* 40-45-»0*i5
74*15-74 0|0 
74*40-50-00

Huevos, series Qy H,de 400 y *00 pesetas. 74 0{0 a
Idem id. al * por 4 00 exterior  74*85 75 OjO

á plazo 74'85 »
pequeños. 75*05 75*30-10-15-40-40

76 0(0
Huevos, serteeG yB ,d em  y*00pesetas 76*50 76*50
Xdfra amortixable si 4 por 4 # 0 . . . . . . . .  79*60 79*50

pequeño*. 79 80 80 0(0-79*75-85-80
79*90-60

Billete! hipotecario* de Cuba, 4886 ..... 406*55 405*90
Idem id. id., emiaión de 4890, números

4 al 840*006.  98 0(0 98*15-75-60
nopubUeade. 98M5 98*70 d.

lance Hipotecario de Espala.— Cédulas 
al i  por 400, números 4 al 450.000.... 97*70 »

Acciones del Banco de Espala ................  364 0(0 365 0(0-366*50
Idem id. íd. cantidades pequeñas  » 868 0(0

Cam bios oficiales sobre pla z a s  del R ein o .

cafic  ̂ BSMBV1CIC l i b  MWHfl»

Albacete*. .  •»* 0*30 « Logroño. *»«.. 0*85 »
¿Ueo**».«...••  O*S0 » Lorca*.....»»* 0*70 ®
Alicante.*..*. 0*88 s Lugo... . . . . . .  0*83 »

9‘1§ » Málaga. —  -  0**0
Avila..  9**1 nx Murcia •• . . . . .  9**1 a
Badajoz»   6*80 Orense. . . . . . .  0*83 a
Barcelona... .  • 0‘S0 & Oviedo. . . . . . .  0**1 a ■
Bdiar... . . . . . .  0*86 » Palencia...... 0*30 a
Bilbao...  OW * Palma Mallor.® 0*86 *
Bútgos 0*30 s Pamplona.... 9*15 r
$áeeres....»»> 0*80 r  Pontevedra... 0**1 a
Ü d izt ..» .* ..*  0**0 . »  Reo».   0*10 »
^ ia g O a a .. . .  0**0 * Salamanca.. . .  0*8$ »
CaataUén..... 0!30 » San Sebastián. 0*10 »
Ciudad Real. .  0I8P : »* Santander* • .. 0l10 a
COrdoba. . . . . .  0*80 » Sta» CrazTfe.» 0*85 s
Corufia. . . . . . .  0**P Santiago.;.. . .  0*80 o
Cuenca  0*85 a Segtffié;..*..* 0*84 ®">
Ferrol..............  0**5 » S e villa ;.... . .  .* »
ife r o n a ....... 0*15 ® Soria   0*30
Biidu...  06*& a Tarragona;... 0*85 »
Crinada  0*80 » Tal.* la Reina» 0*70 s
Búadalajara.. 9*85 v Teruel............... 0*80 *
■aro. . . . . . . . .  0*15 * Toledo   6*80 »
■uepra. . . . . . .  0*15 » Tudeia 0*61 m
fineses  0*30 » Valencia... . . .  0*10 »■'
M n .................  0C30 * Valiadolid.. . .  0*85 *
Feroz Frontera» 0*10 » V igo.   0*20 »
Aedn  ........  6*80 b Vitoria... . . . .  0*25 »
Lérida  0*20 & Zamora.. . . . . .  0f80 a
Usareis.  0*25 ? y Zaragoza.»».. 0*80 £

B olsas extran jeras.

PARÍS 16 DB SEPTIEMBRE DE 1892
/  Deúdaperpetua ai é por 100 exterior ••• ¿ 66*40
i Idem4a. id. interior.. . . . . . . . . o . . . . . . . .  A »

Fondos mp&~) Idem amertizableal 8 por 100 . . ........ .. i  »
. . .  . . . i  Idem id. al 2 por 100exterior;. . . . . . . . .  á »

[ ídem id. al 8 por 100 exterior.............. .  » á  »
\ Obligaciones de Cuba.  ........... i  467*00

leudos ffa n -(  8 por 100.................. . .     ............. . A 99*75
m e e  } 4 1(8 por 100..................... ............. .......... . 4 405*90

Consolidados ingleses (8 8(6porlOO)..,vA 97 8(46

Cam bios oficiales sobre p lazas extran jeras*

Londres, i  la vista, libra esterlina, *8*85-88*70-18*80peseta** 
Idem, á ocho días vista, íd. íd., 28*70 id.
París, Ala vista,fra&oos, beneficio A papal* 44*69-44*85-44*40»

O b servatorio  de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 17 de Septiembre  de 1892

TEMPERATURA 
ALTURA 7 humedad dél aire.

dd ============
barómetro termómetro DIRECCION ESTADO

MASAS reducida  ----- ^ '
i O9 y en Húmeda- y elase del viento del e ie l e

milímetros Seco. cUo.

6 mañana.. 707 54 46*8 44 8 E . . . . .  Brisa». Cubierto.
9 mañana.. 709 00 84*9 46*8 N E ... Calma. Idem.

«8 del d ía ... 706*90 19*9 80*5 E. . . .  Viento. Nuboso»
t  óela tarde 706*73 84*8 20 2 S E . . .  Brisa.. Celajes.
•délatarde 706 74 86*5 47‘8 B Idem.. Casi desp.r
iúelameeke 768*06 88 8 47 9 SE . . .  Idem.. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra^ ...................  34*8
ídosamíaima.     ................................  45*8

Diferencia.. .......................................      *519

Temperatura máxima al Sol, A dos metros de la tierra. 38*8
Idem íd. dentro de una esfera de cristal.   .................. 64‘8

Diferencia    28*0
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable................................................. 88*6

Idem mínima íd  .........................................    45*8
Diferencia. ....................................     28*8

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)..................................................  864

Oscilación barométrica, íd. (milímetros)... . . . . . . . . . . .  2*9
Altura íd. con respecto á la media anual, á las nueve 

de la noche... . . . . .  . . . 0# . . . . . . . . . . . » . . . . . . . . . . . . » ]  +  4*1
Msvfa en las últimas veinticuatro horas (milímetros) . Inapr.

Despachos telegráficos recib id os el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península a 
las nueve de la mañana, y en Francia ó Italia á las siete, el 
día 17 de Septiembre de 1892.

Altura Tompawh m  
barométrica tura Fuen»

á 0" MOTado. ci<5» astado Estado
|98ALI0A0£8 y al nivel ®a deldel mar en oentesi- del del oielo., de la mar«

milímetros, males, viento, viento.

fi.Sebastián. 764*7 22*4 N E ... Calma. Nuboso.... Tmncr.-
MVmlQ;   764*8 83*6 S E .. .  Brisa». Casicub.0. Movida.
O v i e d o . . . 763*9 48;6 N E ... Idem .. Nuboso.... »
Coruña(7h.) 764*4 29*0 N O ... Idem*. Brumoso... Agitada.
Santiago.... .  762*7 21 *4 E . . . .  Calma. Nuboso . . .  »
Orense..........
Pontevedra^.
Vigo»*•**••» - . 761*8 24*0 E i . . . .  ídem». Cubierto.. Tranq.*

Ü porto ...... 764*9 22*8 ESE.. Brisa.. Id em ,».... P.oleaje
Ufl|K̂ .v( 8 . . k 4 760*8 48*5 ESÉ».^ .laelúí*.*. Id W .» ,^ -  Agitada».
Gáceres........
Badajoz....» 768*3 25*0 N E ... Calma. Nuboso.».. »

g.Fem*(7h.) 761*8 24*5 S . . . . .  Idem .. Idem. Tranq.®
gavilla*..• .. 762*5 25*8 S . . . . .  Brisa.... Casicub.°. »
Málaga.  76»*9 26'0 S E . . .  Viento. Nubes Oleaje»
(frenada..• . 762*4 28*3 E . . . .  Brist.» Despejado, »

ja leante.....
Murcia.;. . . .  761*7 24*6 N O .. .  Calma. Cubierto. .  »
Valencia;..•• 764*5 24*6 N E ... Brisa.. Nuboso.... »
Palma*  765*5 25*9 N E ... »  Despejado. T ranq/
Barcelona,.. 766*3 88*0 N E ... Brisa». N uboso.... Idem.

fentel. •»• • * 764*6 49*6 O ... . .  Calma, Idem.». . . .  *
Zaragoza.... 765*0 24*0 S E .. .  Idem .. Cubierto.. »
S o r ia . . . . . . .  765*5 47*0 E . . .  Idem.. Idem.  »
Burgos.  764*2 48*0 N E ... Idem». Nubes  »
León». . . . . . .
Valiadolid. .  765*6 49*0 N E ... Brisa.. Casieub.V »
Salamanca... 764‘2 48*2 S . . . . .  Calma. Cubierto». »
fegovia .. . . .  762*8 22*0 N O ... Brisa.. Id e m ..... .  3

M adrid ...... 764*8 24*8 NE. . .  Calma. Idem  »
Escorial  768*5 49*0 SO .... Idem .. Id e m ,,... .  »
Ciudad Real. 764*9 23 6 S O .... brisa.. Nuboso.... »
A lbacete.... 763*9 22*4 E Calma.. Id e m ..... .  »

P a r ís .. . . . . . .  764*4 44*4 NNE.. Brisa.. Cubierto*. »
Gris-M ez.... 762*8 42*0 SSO... Idem». Idem   Tranq;®
8t. Mathieu.. 761*2 44*2 N E ... Idem .. Idem .»»... Picada.
Isla d*Aix...
Biarriti  784*8 28*5 SO .... Idem .. Idem  Idem.
Clermont.... 763*2 48*6 S .. . . .  Id. fte. Nuboso... .  »
Pérpifán ....
Sicie.................. 765*9 49*9 E . . . .  Brisa.. Brumoso... Picada
■iza ; ..............  766*8 49*2 E. . . .  Calma. Despejado. Tranq.*

Roma.. . . . . .  765‘8 46*8 N E ... Brisa.. Idem ..».»* %
MápoleS..».. 767*0 20*6 MO... Calma. Id e m ..... .  »
Falarma  767*0 48*9 S O ...  Brisa.. Id e m ... .. .  »
M a lta .... . . .  765*6 20*6 O Idem.» I d e m .. . . .  »

RETRASADOS — DÍ A-16
A lica n te ....! 768*7 I 27*8 IS E ...I  Brisa». [Nubes I Rizad a.
Ciudad Real. J 760*8 | 21*6 | S O .... j Caima. | Despejado.! »

B ÍF é«¿iéE  -g©D®2*átl fio  O o rre o s  y  TélégFafosr»

No hay partes de lluvias.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

T>*̂  los"psrtét?remitidos por la Adínihistraúidh principal 
áo Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo»
Idem de carnero, de I á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*48 á 0*56 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo;
Arroz, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo»
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*7 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo»
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el kilogramo, y á 14 pese

tas el decalitro.
Vino, á 0*90 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.

BEBES DEGOLLADAS Número.

V a ca s .» » ...,... ........        185
Terneras...............................................    94
Cameros.  ............    452
Ovejas.. •••»»2. . . . . . .  « . . . o . . .  ............  37
Lechales»  ....... . . »«». ' »»o»«».»»»...««•• »

Total.   ......... 768
Bu peso en kilogramos».»... o.. 44.251

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1437 á 1*46 pesetas el kilogramo»
Carnero, de 0*00 á 1*30 pesetas el kilogramo»
Ovejas, de 1*22 á 1*25 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el dia do ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas» ,

Toledo . . . . .   ............  «o. 3674*25
Segovia. ...........................    •••»•••••• 1.342*35
Norte.»» . . . . . . . . ........      5.513*60
Bilbao.» ........     1.90L89
Aragón.. . . . . . . .  o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » • » .  1.281*36
Valencia.»«. ..o.   .........  2.682 63
Mediodía». • . . . . . . . .    . .o . ,  18591*94
Ciudad Real   2.510 38
Imperial.  ...............   1.472*62
Arganda» ...................................................................... 25*51
Correos. . « . » » . » . . . . « » o » o . . » . » » » » . » . . » » » . » » * o  4 80
Matadero de vacas».  . . . o .  • • . . » « . . . . . » • . » « » » . .  12̂ 470 79
Idem de c e r d o s . ^  
Intervenciones » « « . . . • » » . « . « » « o . • » » « . . o » . . . . »  250

T o t a i » . . . . . . . . . . . o » ,  51.72212
Recaudado en igual fecha del ano anterior., o«. 42.686*08

Diferencia en este día de mát. 9.036 04
  __

Madrid 17 de Septiembre de 1892,==E1 Alcalde.

Forman parte de este número de la Gaceta la segun
da hoja del pliego 6, pliegos 7 ,8  y 9 y primera hoja del 
10 de las sentencias del Consejo de Estado, correspon
dientes al tomo IV.

ANUNCIOSG u ia  o f i c ia l  d e  esp a n a  p a r a  e l
año de 1892. — Se halla de venta en ei 

Almacén de la G aceta, db M adrid, situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes;

PESETAS

Primera clase. .........   20
Segunda ídem .   ..........  12
Tercera ídem ..............  8
En rústica . ................ .....  5

Ad m in istra c ió n  d e  l a  q ao btá  d b  Ma d r id .-*
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e ta  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harás
Srecisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 

el ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en pro via
das, un mesparalos suscritores del extranjero y tres mesetf 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

]UTINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.—COLECCIÓN 
IVA legislativa de España.—Se ha publicado y repartido á los 
señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su-
Sremo, Salas segunda y tercera, criminal, segundo semestre 

6 1890.

SUB ASTA.—EL 26 DEL CORRIENTE MES, Y Á LAS DOCE 
de su mañana, se venderá en pública subasta un par de

pendientes de brillantes en la notaría de D. Ramón Sánchez
Suárez, calle de Preciados, 14, á donde podrá verse el pliego 
de condiciones. X—491

SANTOS DEL DÍA

Los dolores gloriosos de Nuestra Señora. 
Cuarenta Horas en la V. O. T. de San Francisco.

ESPECTACULOS

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. - A  iw> nueve.—
La espada de honor.—La liga de las mujeres.—La barca nueva• 
—La espada de honor.

A las cuatro y inedia.—Las campanadas.—La barca nueva• 
—La espada de honor.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Las campa* 
nadas.—Los aparecidos.—¡Al agua, patos!—La revista.

A las cinco.—La revista.—Los aparecidos. — Las campa
nadas.

CIRCO DB PARISH.—A las cuatro y media y ocho y me
dia.—Dos grandes funciones; la pantomima «La Hada On
dina», y el grandioso espectáculo acuático «La Concha de 
San Sebastián», en el que figura una monumental cascada 
que arroja 10O 000 litros de agua en dos minutos; segunda 
presentación de la Dama Blanca.

Sillas* ?¿ pesetas.
Entrad a general, 50 céntimos.
CIRCO DE COLON.—A las cuatro y media y ocho y me

dia.—Dos magníficas funciones, tomando parte en ambas 
Miss Aléide Üapitaiae, Miss Jeny Obraine, Mr. Gilbert y los 
episodios de la guerra de Africa.

Entrada #6t**ral, 50 céntimos. ®


